
Texto comparativo 
de las modificaciones introducidas 

por la Ley 4/1999 en la 

Ley 30/1992, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas 
y del procedimiento 
administrativo común 
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LIPA (1958) 

29.1. La actuación administrativa se 
desarrollará con arreglo a normas de 
economía, celeridad y eficacia. 

2. Las autoridades superiores de 
cada Centro o Dependencia velarán, 
respeto de sus subordinados, por el 
cumplimiento de este precepto, que 
servirá también de criterio interpreta-
tivo para resolver las cuestiones que 
puedan suscitarse en la aplicación de 
las normas de procedimiento. 

3. Este mismo criterio presidirá las 
tareas de normalización y racionali-
zación a que se refieren los artículos 
siguientes y la revisión preceptuada en 
la disposición final quinta de la presente 
Ley. 

112. Las facultades de anulación y 
revocación no podrán ser ejercidas 
cuando por prescripción de acciones, 
por el tiempo transcurrido u otras cir-
cunstancias su ejercicio resultase con-
trario a la equidad, al derecho de los 
particulares o a las leyes. 

LIR)-PAC (1992) 

Artículo 3. Principios generales 
1. Las Administracíones Públicas sirven 

con objetividad los intereses generales y 
actúan de acuerdo con los principios de efi-
cacia, jerarquía, descentralización, descon-
centración y coordinación, con someti-
miento pleno a la Constitución, a la Ley y al 
Derecho. 

2. Las Administraciones Públicas, en sus 
relaciones, se rigen por el principio de coo-
peración, y en su actuación por los criterios 
de eficiencia y servicio a los ciudadanos. 

3. Bajo la dirección del Gobierno de la 
Nación, de los órganos de gobierno de las 
Comunidades Autónomas y de los corres-
pondientes de las Entidades que integran la 
Administración Local, la actuación de la Ad-
ministración Pública respectiva se desarro-
lla para alcanzar los objetivos que estable-
cen las leyes y el resto del ordenamiento 
jurídico. 

4. Cada una de las Administraciones Pú-
blicas actúa para el cumplimiento de sus fi-
nes con personalidad jurídica única. 
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LI13-PAC (1999) 

Artículo 3. Principios generales 

1. Las Administraciones Públicas sirven 
con objetividad los intereses generalesy ac-
túan de acuerdo con los principios de efica-
cia, jerarquía, descentralización, descon-
centración y coordinación, con sometimiento 
pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho. 

Igualmente deberán respetar en su ac-
tuación los principios de buena fe y de con-
fianza legítima. 

2. Las Administraciones Públicas, en sus 
relaciones, se rigen por el principio de coo-
peración y colaboración, y en su actuación por 
los criterios de eficiencia y servicio a los ciu-
dadanos. 

3. Bajo la dirección del Gobierno de la 
Nación, de los órganos de gobierno de las 
Comunidades Autónomas y de los corres-
pondientes de las Entidades que integran la 
Administración Local, la actuación de la Ad-
ministración Pública respectiva se desarro-
lla para alcanzar los objetivos que estable-
cen las leyes y el resto del ordenamiento 
jurídico. 

4. Cada una de las Administraciones Pú-
blicas actúa para el cumplimiento de sus fi-
nes con personalidad jurídica única. 

5. En sus relaciones con los ciudadanos 
las Administraciones públicas actúan de con-
formidad con los principios de transparencia 
y de participación. 

OBSERVACIONES 

Vid. correcciones de erratas a este 
artículo en BOE de 19 de enero y 4 de 
febrero de 1999. 
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R 7 - PAC (1992) 

Artículo 4. Principios de las relaciones 
entre las Administraciones públicas 

1. Las Administraciones Públicas, en el 
desarrollo de su actividad y en sus relaciones 
recíprocas, deberán: 

a) Respetar el ejercicio legítimo por las 
otras Administraciones de sus competencias. 

b) Ponderar, en el ejercicio de las com-
petencias propias, la totalidad de los inte-
reses públicos implicados y, en concreto, 
aquellos cuya gestión esté encomendada a las 
otras Administraciones. 

LPA  (1958) 
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LIR)-PAC (1999) 

Artículo 4. Principios de las relaciones 
entre las Administraciones públicas 

1. Las Administraciones Públicas actúan 
y se relacionan de acuerdo con el principio 
de lealtad institucional y, en consecuencia, 
deberán: 

a) Respetar el ejercicio legítimo por las 
otras Administraciones de sus competencias. 

b) Ponderar, en el ejercicio de las com-
petencias propias, la totalidad de los inte-
reses públicos implicados y, en concreto, 
aquellos cuya gestión esté encomendada a las 
otras Administraciones. 

OBSERVACIONES 

Víd. artículo 2.1. LOFAGE. 
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LIR)-PAC (1992) 

c) Facilitar a las otras Administraciones 
la información que precisen sobre la activi-
dad que desarrollen en el ejercicio de sus 
propias competencias. 

d) Prestar, en el ámbito propio, la coo-
peración y asistencia activas que las otras Ad-
ministraciones pudieran recabar para el efi-
caz ejercicio de sus competencias. 

2. A efectos de lo dispuesto en las letras 
c) y d) del apartado anterior, las Adminis-
traciones Públicas podrán solicitar cuantos 
datos, documentos o medios probatorios se 
hallen a disposición del Ente al que se diri-
ja la solicitud. Podrán también solicitar asis-
tencia para la ejecución de sus competencias. 

3. La asistencia requerida sólo podrá ne-
garse cuando el Ente del que se solicita no 
esté facultado para prestarla o cuando, de 
hacerlo, causara un perjuicio grave a sus in-
tereses o al cumplimiento de sus propias 
funciones. La negativa a prestar la asisten-
cia se comunicará motivadamente a la Ad-
ministración solicitante. 

4. La Administración General del Estado, 
las de las Comunidades Autónomas y las 
Entidades que integran la Administración 
Local deberán colaborar y auxiliarse para 
aquellas ejecuciones de sus actos que hayan 
de realizarse fuera de sus respectivos ámbi-
tos de competencias. 

ILIPA (1958) 
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LR)-PAC (1999) 

c) Facilitar a las otras Administraciones 
la información que precisen sobre la activi-
dad que desarrollen en el ejercicio de sus 
propias competencias. 

d) Prestar, en el ámbito propio, la coo-
peración y asistencia activas que las otras 
Administraciones pudieran recabar para el efi-
caz ejercicio de sus competencias. 

2. A efectos de lo dispuesto en las letras 
c) y d) del apartado anterior, las Adminis-
traciones Públicas podrán solicitar cuantos 
datos, documentos o medios probatorios se 
hallen a disposición del Ente al que se dirija 
la solicitud. Podrán también solicitar asis-
tencia para la ejecución de sus competencias. 

3. La asistencia y cooperación requerida 
sólo podrá negarse cuando el Ente del que 
se solicita no esté facultado para prestarla, no 
dísponga de medíos suficientes para ello o 
cuando, de hacerlo, causara un perjuicio 
grave a los intereses cuya tutela tiene enco-
mendada o al cumplimiento de sus propias 
funciones. La negativa a prestar la asisten-
cia se comunicará motivadamente a la Ad-
ministración solicitante. 

4. La Administración General del Estado, 
las de las Comunidades Autónomas y las 
Entidades que integran la Administración 
Local deberán colaborar y auxiliarse para 
aquellas ejecuciones de sus actos que hayan 
de realizarse fuera de sus respectivos ámbi-
tos territoriales de competencias. 

5. En las relaciones entre la Administra-
ción General del Estado y la Administración 
de las Comunidades Autónomas, el contenido 
del deber de colaboración se desarrollarcí a tra-
vés de los instrumentos y procedimientos que 
de manera común y voluntaría establezcan ta-
les Admínistraciones. 

Cuando estas relaciones, en vírtud del prin-
cípio de cooperación, tengan como finalidad 
la toma de decisiones conjuntas que permi-
tan, en aquellos asuntos que afecten a com-
petencias compartidas o exijan articular una 
actividad común entre ambas Administracio-
nes, una actívidad más eficaz de los mismos, 
se ajustarán a los instrumentos y procedi-
mientos de cooperación a que se refieren los 
artículos siguientes. 

OBSERVACIONES 



LIFO-PAC (1992) 

Artículo 5. Conferencias Sectoriales. 

1. A fin de asegurar en todo momento 
la necesaria coherencia de la actuación de 
las Administraciones Públicas y, en su caso, 
la imprescindible coordinación y colabora-
ción, podrá convocarse a los órganos de go-
bierno de las distintas Comunidades Autó-
nomas en Conferencia sectorial con el fin 
de intercambiar puntos de vista, examinar 
en común los problemas de cada sector y 
las medidas proyectadas para afrontarlos o 
resolverlos. 

2. La convocatoria de la Conferencia se 
realizará por el Ministro o Ministros que 
tengan competencias sobre la materia que 
vaya a ser objeto de la Conferencia Secto-
rial. La convocatoria se hará con antelación 
sufidente y se acompañará del orden del día 
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LR)-PAC (1999) 

Artículo 5. Conferencias Sectoriales y otros 
órganos de cooperación 

1. La Administración General del Estado 
y la Administración de las Comunidades Au-
tónomas pueden crear órganos para la coo-
peración entre ambas, de composición bilate-
ral o multilateral, de ámbito general o de 
ámbito sectorial, en aquellas materías en las 
que exista interrelación competencial, y con fun-
ciones de coordinación o cooperación según 
los casos. 

A efectos de lo establecido en el presente ca-
pítulo, no tienen la naturaleza de órganos de 
cooperación aquellos órganos colegiados crea-
dos por la Administracíón General del Estado 
para el ejercicio de sus competencias en cuya 
composición se prevea que participen repre-
sentantes de la Administración de las Comu-
nidades Autónomas con la finalidad de con-
sulta. 

2. Los órganos de cooperación de compo-
sición bilateral y de ámbito general que reú-
nan a miembros del Gobierno, en represen-
tación de la Administración General del 
Estado, y a miembros del Consejo de Gobierno, 
en representación de la Administración de la 
respectiva Comunidad Autónoma, se deno-
minan Comisiones Bilaterales de Coopera-
ción. Su creación se efectúa mediante acuerdo, 
que determina los elementos esenciales de su 
régimen. 

3. Los órganos de cooperación de composi-
ción multilateral y de ámbito sectorial que reú-
nen a miembros del Gobierno, en representa-
ción de la Administración General del Estado, 
y a miembros de los Consejos de Gobierno, en 
representación de las Admínístraciones de las 
Comunidades Autónomas, se denominan Con-
ferencias Sectoriales. El régimen de cada Con-
ferencia Sectorial es el establecido en el co-
rrespondiente acuerdo de institucionalización 
y en su reglamento interno. 

4. La convocatoria de la Conferencia se 
realizará por el Ministro o Ministros que 
tengan competencias sobre la materia que 
vaya a ser objeto de la Conferencia Secto-
rial. La convocatoria se hará con antelación 
suficiente y se acompariará del orden del día 

OBSERVACIONES 



LR)-PAC (1992) 

y, en su caso, de la documentación precisa 
para la preparación previa de la Conferencia. 

3. Los acuerdos que se adopten en una 
Conferencia Sectorial irán firmados por el 
Ministro o Ministros competentes y por los 
titulares de los órganos de gobierno corres-
pondientes de las Comunidades Autónomas. 
En su caso, estos acuerdos podrán formali-
zarse bajo la denominación de Convenio de 
Conferencia Sectorial. 

LPA (1958) 
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14123-PAC (1999) 

y, en su caso, de la documentación precisa 
para la preparación previa de la Conferencia. 

5. Los acuerdos que se adopten en una 
Conferencia Sectorial se firmarán por el Mi-
nistro o Ministros competentes y por los ti-
tulares de los órganos de gobierno corres-
pondientes de las Comunidades Autónomas. 
En su caso, estos acuerdos podrán formali-
zarse bajo la denominación de Convenio de 
Conferencia Sectorial. 

6. Las Conferencias Sectoriales podrán 
acordar la creacíón de comisiones y acordar la 
creación de comisiones y grupos de trabajo 
para la preparación, estudio y desarrollo de 
cuestiones concretas propias del ámbito material 
de cada una de ellas. 

7. Con la misma finalidad, y en ámbítos 
materiales específicos, la Administración Ge-
neral del Estado y las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas podrán constituir 
otros órganos de cooperación que reúnan a res-
ponsables de la materia. 

8. Cuando la materia del ámbito sectorial 
de un órgano de cooperación de composición 
multilateral afecte o se refiera a competen-
cias de las Entidades Locales, el pleno del 
mismo puede acordar que la asociación de és-
tas de ámbito estatal con mayor implantación 
sea invítada a asistir a sus reuniones, con ca-
rácter permanente o según el orden del día. 

OBSERVACIONES 
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LIPA  (1958) 

Artículo 6. Convenios de colaboración 
1. El Gobierno de la Nación y los órga-

nos de Gobierno de las Comunidades Autó-
nomas podrán celebrar convenios de cola-
boración entre sí en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

2. Los instrumentos de formalización de 
los Convenios deberán especificar, cuando 
así proceda: 

14123-PAC (1992) 

8:
 III

I R
E

G
A

P  



LAR)-PAC (1999) 

Artículo 6. Convenios de colaboración 

1. La Administración General y los Orga-
nísmos públicos vinculados o dependientes de 
la misma podrán celebrar convenios de cola-
boracíón con los órganos correspondíentes de 
las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas en el ámbito de sus respectivas com-
petencias. 

2. Los instrumentos de formalización de 
los Convenios deberán especificar, cuando 
así proceda: 

OBSERVACIONES 

En este apartado 1), el texto publi-
cado en el BOE no es fiel al definiti-
vamente aprobado por el Congreso, 
que es del siguiente tenor: "órganos 
correspondientes de las Comunidades 
Autónomas". 

1)2
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LIMPAC (1992) 

a) Los órganos que celebran el convenio 
y la capacidad jurídica con la que actúa cada 
una de las partes. 

b) La competencia que ejerce cada Ad-
ministración. 

c) Su financiación. 
d) Las actuaciones que se acuerde de-

sarrollar para su cumplimiento. 
e) La necesidad o no de establecer una 

organización para su gestión. 
f) El plazo de vigencia, lo que no impe-

dirá su prórroga si así lo acuerdan las partes 
firmantes del convenio. 

g) La extinción por causa distinta a la pre-
vista en el apartado anterior, así como la 
forma de determinar las actuaciones en curso 
para el supuesto de extinción. 

3. Cuando se cree un órgano mixto de vi-
gilancia y control, éste resolverá los proble-
mas de interpretación y cumplimiento que 
puedan plantearse respecto de los convenios 
de colaboración. 

LIPA (1958) 
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LIR1-PAC (1999) 

a) Los órganos que celebran el convenio 
y la capacidad jurídica con la que actúa cada 
una de las partes. 

b) La competencia que ejerce cada Ad-
ministración. 

c) Su financiación. 
d) Las actuaciones que se acuerden de-

sarrollar para su cumplimiento. 
e) La necesidad o no de establecer una 

organización para su gestión. 
f) El plazo de vigencia, lo que no impe-

dirá su prórroga si así lo acuerdan las partes 
firmantes del convenio. 

g) La extinción por causa distinta a la pre-
vista en el apartado anterior, así como la 
forma de terminar las actuaciones en curso 
para el supuesto de extinción. 

3. Cuando se cree un órgano mixto de vi-
gilancia y control, éste resolverá los proble-
mas de interpretación y cumplimiento que 
puedan plantearse respecto de los convenios 
de colaboración. 

4. Cuando los convenios se limiten a es-
tablecer pautas de orientación política sobre la 
actuación de cada Administración en una 
cuestión de interés común o a fijar el marco 
general y la metodología para el desarrollo de 
la colaboración en un área de interrelación 
competencial o en un asunto de mutuo inte-
rés se denominarán Protocolos Generales. 

5. Cuando la gestión del convenio haga 
necesario crear una organización común, 
ésta podrá adoptar la forma de consorcio 
dotado de personalidad jurídica o sociedad 
mercantil. 

Los estatutos del consorcio determina-
rán los fines del mismo, así como las parti-
cularidades del régimen orgánico, funcio-
nal y financiero. 

Los órganos de decisión estarán integra-
dos por representantes de todas las entida-
des consorciadas, en la proporción que se 
fije en los estatutos respectivos. 

Para la gestión de los servicios que se le 
encomienden podrán utilizarse cualquiera 
de las formas previstas en la legislación apli-
cable a las Administraciones consorciadas. 

OBSERVACIONES 
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LPA (1958) 

Artículo 7. Consorcios 

1. Cuando la gestión del convenio haga 
necesario crear una organización común, 
ésta podrá adoptar la forma de consorcio 
dotado de personalidad jurídica o sociedad 
mercantil. 

2. Los Estatutos del consorcio determi-
narán los fines del mismo, así como las par-
ticularidades del régimen orgánico, funcio-
nal y financiero. 

3. Los órganos de decisión estarán inte-
grados por representantes de todas las enti-
dades consorciadas, en la proporción que 
se fije en los Estatutos respectivos. 

4. Para la gestión de los servicios que se 
le encomienden podrán utilizarse cualquiera 
de las formas previstas en la legislación apli-
cable a las Administraciones consorciadas. 

LR)-PAC (1992) 
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6121-PAC (1999) OBSERVACIONES 

Artículo 7. Planes y programas conjuntos 

1. La Administración General del Estado 
y la Administración de las Comunidades Au-
tónomas pueden acordar la realización de pla-
nes y programas conjuntos de actuación para 
el logro de objetivos comunes en materia en 
las que ostenten competencias concurrentes. 

2. Dentro del respectivo ámbito sectorial, 
corresponde a las Conferencias Sectoriales la 
iniciativa para acordar la realización de pla-
nes o programas conjuntos, la aprobación de 
su contenido, así como el seguimiento y eva-
luación multilateral de su puesta en práctica. 

3. El acuerdo aprobatorio de planes o pro-
gramas conjuntos debe especificar, según su na-
turaleza, los siguientes elementos de su con-
tenido: 

Los objetivos de interés común a cumplir. 
Las actuaciones a desarrollar por cada Ad-

ministración. 
Las aportaciones de medios personales y 

materiales de cada Administración. 
Los compromisos de aportacíón de recur-

sos financieros. 
La duración, así como los mecanismos de 

seguimiento, evaluación y modificación. 
4. El acuerdo aprobatorio de un plan o 

programa conjunto, que tendrá eficacia vin-
culante para la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas parti-
cipantes que lo suscriban, puede ser comple-
tado mediante convenios de colaboración con 
cada una de ellas que concreten aquellos ex-
tremos que deban ser especificados de forma 
bilateral. 

5. Los acuerdos aprobatorios de planes o pro-
gramas conjuntos son objeto de publicación 
oficial. 

En los apartado 2) y 3) de este ar-
tículo la versión el BOE adiciona sen-
das comas tras los términos "conte-
nido" (ap. 2) y "duración" (ap. 3 in 
fine), que no figuran en el texto defi-
nitivamente aprobado por las Cortes 
Generales. 
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LIFO-PAC (1992) 

Artículo 10. Comunicaciones a las 
Comunidades Europeas 

1. Cuando en virtud de una obligación 
derivada de los Tratados de las Comunida-
des Europeas o de los actos de sus Institu-
ciones, sea precisa la comunicación a éstas de 
disposiciones de carácter general, resolu-
ciones, proyectos de disposiciones, o cual-
quier otra información cuyo envío resulte 
obligado por imperativo del Ordenamiento 
Jurídico Comunitario, la Administración 
Pública correspondiente procederá a su remi-
sión en el plazo de quince días al órgano 
competente de la Administración General 
del Estado para realizar la comunicación a 
dichas Instituciones. 

LIPA (1958) 
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LR)-PAC (1999) 

Artículo 10. Comunicaciones a las 
Comunidades Europeas 

1. Cuando en virtud de una obligadón de-
rivada del Tratado de la Unión Europea o de 
los Tratados de las Comunidades Europeas 
o de los actos de sus instituciones deban co-
municarse a éstas disposicíones de carácter 
general o resoluciones, las Administraciones pú-
blicas procederán a su remisión al órgano de 
la Adminístración General del Estado com-
petente para realizar la comunicación a di-
chas instituciones. En ausencía de plazo es-
pecífíco para cumplir esa obligación, la 
remisión se efectuará en el de quince días. 

2. Cuando se trate de proyectos de dispo-
siciones o cualquiera otra información, en au-
sencia de plazo específico, la remisión deberá 
hacerse en tíempo útil a los efectos del cum-
plímiento de esa obligación. 

OBSERVACIONES 
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LIPA (1958) 1412)-PAC (1992) 

Artículo 13. Delegación de competencias 

1. En cada Administración Pública se po-
drá acordar la delegación del ejercicio de 
competencias atribuidas a sus órganos ad-
ministrativos en otros órganos, aunque no 
sean jerárquicamente dependientes, cuando 
existan ciramstancias de índole técnica, eco-
nómica, social, jurídica o territorial que lo ha-
gan conveniente. 

2. En ningún caso podrán ser objeto de 
delegación las competencias relativas a: 

a) Los asuntos que se refieran a relacio-
nes con la Jefatura del Estado, Presidencia 
del Gobierno de la Nación, Cortes generales, 
Presidencias de los Consejos de Gobierno 
de las Comunidades Autónomas y Asam-
bleas Legislativas de las Comunidades Au-
tónomas. 

b) La adopción de disposiciones de ca-
rácter general. 

c) La resolución de recursos en los órga-
nos administrativos que hayan dictado los ac-
tos objeto de recurso. 

d) Las materias en que así se determine 
por norma con rango de Ley 

3. Las delegaciones de competencias y su 
revocación deberán publicarse en el "Bole-
tín Oficial del Estado", en el de la Comuni-
dad Autónoma o en el de la Provincia, según 
la Administración a que pertenezca el ór-
gano delegante, y el ámbito territorial de 
competencia de éste. 

4. Las resoluciones administrativas que 
se adopten por delegación indicarán expre-
samente esta circunstancia y se considera-
rán dictadas por el órgano delegante. 

5. Salvo autorización expresa de una Ley, 
no podrán delegarse las competencias que se 
ejerzan por delegación, ni el ejercicio de la 
competencia para resolver un asunto cuando 
se haya emitido con anterioridad dictamen 
preceptivo acerca del mismo. 

4. La competencia es irrenunciable 
y se ejercerá precisamente por los ór-
ganos administrativos que la tengan 
atribuida como propia, salvo los ca-
sos de delegación, sustitución o avo-
cación previstos por las leyes. 

93.4. Cuando las resoluciones ad-
ministrativas se adopten por delega-
ción, se hará constar expresamente esta 
circunstancia y se considerarán como 
dictadas por la autoridad que las haya 
conferido. 

118. No se podrán resolver por de-
legación recursos de alzada o revisión 
contra actos dictados por el propio ór-
gano a quien se han conferido las fa-
cultades delegadas. 

22. Las atribuciones reconocidas a 
las diversas autoridades de la Admi-
nistración del Estado, a que se refiere 
el Título segundo de esta Ley, serán 
delegables en los órganos inferiores 
siguientes: 

1. Las funciones administrativas del 
Consejo de Ministros, por acuerdo 
unánime de éste, en las Comisiones 
Delegadas. 

2. Las funciones administrativas 
del Presidente del Gobierno, en el 
Ministro Subsecretario de la Presi-
dencia. 

3. Las de los Ministros, en los Sub-
secretarios y Directores generales, ex-
cepto en los siguientes casos: 

a) Los asuntos que hayan de ser ob-
jeto de resolución por medio de De-
creto y aquellos que deban someterse 
al acuerdo o conocimiento del Con-
sejo de Ministros o de las Comisiones 
Delegadas del Gobierno. 

b) Los que se refieran a relaciones 
con la Jefatura del Estado, Consejo del 
Reino, Cortes, Consejo de Estado y Tri-
bunales Supremos de Justicia. 

c) Los que hayan sido informados 
preceptivamente por el Consejo de Es- 
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Artículo 13. Delegación de competencias 
1. Los órganos de las diferentes Adminis-

traciones públicas podrán delegar el ejercicio 
de las competencias que tengan atribuidas 
en otros órganos de la misma Administra-
ción, aun cuando no sean jerárquicamen-
te dependientes, o de las entidades de dere-
cho público vinculadas o dependientes de 
aquéllas. 

2. En ningún caso podrán ser objeto de 
delegación las competencias relativas a: 

a) Los asuntos que se refieran a relacio-
nes con la Jefatura del Estado, Presidencia 
del Gobierno de la Nación, Cortes generales, 
Presidencias de los Consejos de Gobierno 
de las Comunidades Autónomas y Asam-
bleas Legislativas de las Comunidades Au-
tónomas. 

b) La adopción de disposiciones de ca-
rácter general. 

c) La resolución de recursos en los órga-
nos administrativos que hayan dictado los ac-
tos objeto de recurso. 

d) Las materias en que así se determine 
por norma con rango de Ley. 

3. Las delegaciones de competencias y 
su revocación deberán publicarse en el "Bo-
letín Oficial del Estado", en el de la Comu-
nidad Autónoma o en el de la Provincia, se-
gún la Administración a que pertenezca el 
órgano delegante, y el ámbito territorial de 
competencia de éste. 

4. Las resoluciones administrativas que 
se adopten por delegación indicarán expre-
samente esta circunstancia y se considera-
rán dictadas por el órgano delegante. 

5. Salvo autorización expresa de una Ley, 
no podrán delegarse las competencias que se 
ejerzan por delegación. 

No constituye impedimento para que pueda 
delegarse la competencia para resolver un pro-
cedimiento la circunstancia de que la norma 
reguladora del mismo prevea, como trámite 
preceptivo, la emisión de un dictamen o in-
forme; no obstante, no podrá delegarse la com-
petencia para resolver un asunto concreto una 
vez que en el correspondiente procedimiento 
se haya emitido un dictamen o informe pre-
ceptivo acerca del mismo. 

El artículo 22, de la primera co-
lumna, corresponde a la Ley de Régi-
men Jurídico (1957). 
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tado o por el Consejo de Economía 
Nacional. 

d) Los que den lugar a la adopción 
de disposiciones de carácter general. 

e) Los recursos de alzada que pro-
cedan contra los acuerdos de los Sub-
secretarios en materia de su compe-
tencia. 

4. Las de los Subsecretarios, en los 
Directores generales y otras autorida-
des del Departamento, previa la apro-
bación del Ministro. 

5. Las de los Directores generales, en 
los Jefes de Sección y autoridades de-
pendientes de aquéllos, previa la apro-
bación del Ministro. 

La delegación será revocable en 
cualquier momento por el órgano que 
la haya conferido. 

En ningún caso podrán delegarse 
las atribuciones que se posean, a su 
vez, por delegación. 

LI:13-PAC (1992) 

6. La delegación será revocable en cual-
quier momento por el órgano que la haya 
conferido. 

7. La delegación de competencias atri-
buidas a órganos colegiados, para cuyo ejer-
cicio ordinario se requiera un quórum es-
pedal, deberá adoptarse observando, en todo 
caso, dicho quórum. 
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6. La delegación será revocable en cual-
quier momento por el órgano que la haya 
conferido. 

7. La delegación de competencias atri-
buidas a órganos colegiados, para cuyo ejer-
cicio ordinario se requiera un quórum es-
pedal, deberá adoptarse observando, en todo 
caso, dicho quórum. 

OBSERVACIONES LaR)-PAC (1999) 
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Artículo 35. Derechos de los ciudadanos. 
Los ciudadanos, en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas, tienen los 
siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el 
estado de la tramitación de los procedimientos 
en los que tengan la condición de interesa-
dos, y obtener copia de documentos conte-
nidos en ellos. 

b) A identificar a las autoridades y al per-
sonal al servido de las Administraciones Pú-
blicas bajo cuya responsabilidad se trami-
ten los procedimientos. 

c) A obtener copia sellada de los docu-
mentos que presenten, aportándola junto 
con los originales, así como a la devolución 
de éstos, salvo cuando los originales deban 
obrar en el procedimiento. 

d) A utilizar las lenguas oficiales en el te-
rritorio de su Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con lo previsto en esta Ley y en el 
resto del ordenamiento jurídico. 

e) A formular alegaciones y a aportar do-
cumentos en cualquier fase del procedi-
miento anterior al trámite de audiencia, que 
deberán ser tenidos en cuenta por el órgano 
competente al redactar la propuesta de re-
solución. 

f) A no presentar documentos no exigi-
dos por las normas aplicables al procedi-
miento de que se trate, o que ya se encuen-
tren en poder de la Administración actuante. 

g) A obtener información y orientación 
acerca de los requisitos jurídicos o técnicos 
que las disposiciones vigentes impongan a 
los proyectos, actuaciones o solicitudes que 
se propongan realizar. 

h) Al acceso a los registros y archivos de 
las Administraciones Públicas en los térmi-
nos previstos en la Constitución y en ésta u 
otras Leyes. 

i) A ser tratados con respeto y deferencia 
por las autoridades y funcionarios, que ha-
brán de facilitarles el ejercido de sus derechos 
y el cumplimento de sus obligaciones. 

j) A exigir las responsabilidades de las Ad-
ministraciones Públicas y del personal a su 
servido, cuando así corresponda legalmente. 

k) Cualesquiera otros que les reconoz-
can la Constitución y las Leyes. 

LIPA (1958) 
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Artículo 35. Derechos de los ciudadanos. 
Los ciudadanos, en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas, tienen los 
siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el 
estado de la tramitadón de los procedimientos 
en los que tengan la condición de interesa-
dos, y obtener copia de documentos conte-
nidos en ellos. 

b) A identificar a las autoridades y al per-
sonal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas bajo cuya responsabilidad se trami-
ten los procedimientos. 

A obtener copia sellada de los docu-
mentos que presenten, aportándola junto 
con los originales, así como a la devolución 
de éstos, salvo cuando los originales deban 
obrar en el procedimiento. 

d) A utilizar las lenguas oficiales en el te-
rritorio de su Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con lo previsto en esta Ley y en el 
resto del ordenamiento jurídico. 

e) A formular alegaciones y a aportar do-
cumentos en cualquier fase del procedi-
miento anterior al trámite de audiencia, que 
deberán ser tenidos en cuenta por el órgano 
competente al redactar la propuesta de re-
solución. 

fi A no presentar documentos no exigi-
dos por las normas aplicables al procedi-
miento de que se trate, o que ya se encuen-
tren en poder de la Administración actuante. 

g) A obtener información y orientación 
acerca de los requisitos jurídicos o técnicos 
que las disposiciones vigentes impongan a 
los proyectos, actuaciones o solicitudes que 
se propongan realizar. 

h) Al acceso a los registros y archivos de 
las Administraciones Públicas en los térmi-
nos previstos en la Constitución y en ésta u 
otras Leyes. 

i) A ser tratados con respeto y deferen-
cia por las autoridades y funcionarios, que 
habrán de facilitarles el ejercicio de sus de-
rechos y el cumplimento de sus obligaciones. 

j) A exigir las responsabilidades de las Ad-
ministraciones Públicas y del personal a su 
servicio, cuando así corresponda legalmente. 

k) Cualesquiera otros que les reconoz-
can la Constitución y las Leyes. 

Aunque los textos de 1992 y 1999 
no presentan diferencias, vid, el sus-
tantivo cambio que supone la nueva re-
dacción de la Disposición final de la 
ley, en particular respecto del artículo 
35, f). 
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Artículo 36. Lengua de los procedimientos 
1. La lengua de los procedimientos tra-

mitados por la Administración General del 
Estado será el castellano. No obstante lo an-
terior, los interesados que se dirijan a los ór-
ganos de la Administración General del Es-
tado con sede en el territorio de una 
Comunidad Autónoma podrán utilizar tam-
bién la lengua que sea cooficial en ella. 

En este caso, el procedimiento se trami-
tará en la lengua elegida por el interesado. 
Si concurrieran varios interesados en el pro-
cedimiento, y existiera discrepancia en 
cuanto a la lengua, el procedimiento se tra-
mitará en castellano si bien los documen-
tos o testimonios que requieran los intere-
sados se expedirán en la lengua elegida por 
los mismos. 

2. En los procedimientos tramitados por 
las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, el 
uso de la lengua se ajustará a lo previsto en 
la legislación autonómica correspondiente. 

En cualquier caso, deberán traducirse al 
castellano los documentos que deban sur-
tir efectos fuera del territorio de la Comu-
nidad Autónoma y los dirigidos a los inte-
resados que así lo soliciten expresamente. 

3. Los expedientes o las partes de los mis-
mos redactados en una lengua cooficial dis-
tinta del castellano, cuando vayan a surtir 
efectos fuera del territorio de la Comunidad 
Autónoma, deberán ser traducidos al caste-
llano por la Administración Pública ins-
tructora. 

LaR)•PAC (1992) 
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Artículo 36. Lengua de los procedímientos 

1. La lengua de los procedimientos tra-
mitados por la Administración General del 
Estado será el castellano. No obstante lo 
anterior, los interesados que se dirijan a los 
órganos de la Administración General del 
Estado con sede en el territorio de una 
Comunidad Autónoma podrán utilizar tam-
bién la lengua que sea cooficial en ella. 

En este caso, el procedimiento se trami-
tará en la lengua elegida por el interesado. 
Si concurrieran varios interesados en el pro-
cedimiento, y existiera discrepancia en 
cuanto a la lengua, el procedimiento se tra-
mitará en castellano si bien los documen-
tos o testimonios que requieran los intere-
sados se expedirán en la lengua elegida por 
los mismos. 

2. En los procedimientos tramitados por 
las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, el 
uso de la lengua se ajustará a lo previsto en 
la legislación autonómica correspondiente. 

3. La Administración pública instructora 
deberá traducir al castellano los documentos, 
expedientes o partes de los mismos que deban 
surtir efecto fuera del territorio de la Comu-
nidad Autónoma y los documentos dirigidos 
a los interesados que así lo soliciten expresa-
mente. Si debieran surtir efectos en el territorio 
de una Comunidad Autónoma donde sea 
cooficial esa misma lengua distinta al caste-
llano, no será precisa su traducción. 

OBSERVACIONES 

El texto publicado en el BOE in-
troduce, respecto del de las Cortes Ge-
nerales, una coma entre "castellano" y 
"no será precisa". 
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65. 1. En todo Ministerio u Orga-
nismo autónomo se llevará para to-
das sus dependencias radicadas en un 
mismo inmueble, un único Registro, en 
el que se hará el correspondiente 
asiento en todo escrito, comunicación 
u oficio que sea presentado o que se re-
ciba en cualquiera de dichas depen-
dencias, y de los proveídos de oficio 
que hayan de iniciar el procedimiento 
cuando así lo acordase la autoridad 
que los adopte. 

2. Las dependencias centrales que 
radiquen en inmuebles distintos y las 
de ámbito territorial menor llevarán 
su correspondiente Registro cada una 
de ellas. 

3. En la anotación del Registro 
constará, respecto de cada documento, 
un número, epígrafe expresivo de su 
naturaleza, fecha de presentación, 
nombre del interesado u oficina re-
mitente y Dependencia a la que se en-
vía, sin que deba consignarse en el Re-
gistro extracto alguno del contenido 
de aquéllos. 

4. En el mismo día en que se prac-
tique el asiento en el Registro general 
se remitirá el escrito, comunicación u 
oficio a la Sección o Servicio a que co-
rresponda, que acusará el oportuno 
recibo. 

66. 1. Los Gobiernos Civiles reci-
birán toda instancia o escrito relacio-
nado con el procedimiento adminis-
trativo dirigido a cualquier órgano de 
la Administración Civil del Estado que 
radique en la propia o en distinta pro-
vincia y, dentro de las veinticuatro ho-
ras, los cursarán directamente al ór-
gano a que corresponda. 

2. Las mismas funciones incumben 
a los órganos delegados de los distin-
tos Ministerios respecto de la docu-
mentación que se les presente con des-
tino a otros órganos de su propio 
Departamento. 

3. Las Oficinas de Correos recibirán 
también las instancias o escritos diri- 

Artículo 38. Registros 
1. Los órganos administrativos Ileva-

rán un registro general en el que se hará el 
correspondiente asiento de todo escrito o 
comunicación que sea presentado o que se 
reciba en cualquier unidad administrativa 
propia. También se anotarán en el mismo, 
la salida de los escritos y comunicaciones 
oficiales dirigidas a otros órganos o parti-
culares. 

2. Los órganos administrativos podrán 
crear en las unidades administrativas co-
rrespondientes de su propia organización 
otros registros con el fin de facilitar la pre-
sentación de escritos y comunicaciones. Di-
chos registros serán auxiliares del registro 
general, al que comunicarán toda anotación 
que efectúen. 

Los asientos se anotarán respetando el 
orden temporal de recepción o salida de los 
escritos y comunicaciones, e indicarán la fe-
cha del día de la recepción o salida. 

Concluido el trámite de registro, los es-
critos y comunicaciones serán cursados sin 
dilación a sus destinatarios y a las unidades 
administrativas correspondientes desde el 
registro que hubieran sido recibidas. 

3. Los registros generales así como todos 
los registros que las Administraciones Pú-
blicas establezcan para la recepción de es-
critos y comunicaciones de los particulares 
o de órganos administrativos, deberán ins-
talarse en soporte informático. 

El sistema garantizará la constancia, en 
cada asiento que se practique, de un número, 
epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha de 
entrada, fecha y hora de su presentación, 
identificación del interesado, órgano admi-
nistrativo remitente, si procede y persona u 
órgano administrativo al que se envía, y, en 
su caso, referencia al contenido del escrito o 
comunicación que se registra. 

Asimismo, el sistema garantizará la inte-
gración informática en el registro general de 
las anotaciones efectuadas en los restantes re-
gistros del órgano administrativo. 

4. Las solicitudes, escritos y comunica-
ciones que los ciudadanos dirijan a los ór-
ganos de las Administraciones Públicas po-
drán presentarse: 1
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LIR)-PAC (1999) 

Artículo 38. Registros 
1. Los órganos administrativos Ileva-

rán un registro general en el que se hará 
el correspondiente asiento de todo es-
crito o comunicación que sea presen-
tado o que se reciba en cualquier unidad 
administrativa propia. También se ano-
tarán en el mismo, la salida de los escri-
tos y comunicaciones oficiales dirigidas 
a otros órganos o particulares. 

2. Los órganos administrativos podrán 
crear en las unidades administrativas co-
rrespondientes de su propia organización 
otros registros con el fin de facilitar la pre-
sentación de escritos y comunicaciones. Di-
chos registros serán auxiliares del registro 
general, al que comunicarán toda anotación 
que efectúen. 

Los asientos se anotarán respetando el 
orden temporal de recepción o salida de los 
escritos y comunicaciones, e indicarán la fe-
cha del día de la recepción o salida. 

Concluido el trámite de registro, los es-
critos y comunicaciones serán cursados sin 
dilación a sus destinatarios y a las unidades 
administrativas correspondientes desde el 
registro que hubieran sido recibidas. 

3. Los registros generales, así como todos 
los registros que las Administraciones Pú-
blicas establezcan para la recepción de es-
critos y comunicaciones de los particulares 
o de órganos administrativos, deberán ins-
talarse en soporte informático. 

El sistema garantizará la constancia, en 
cada asiento que se practique, de un número, 
epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha de 
entrada, fecha y hora de su presentación, 
identificación del interesado, órgano admi-
nistrativo remitente, si procede y persona u 
órgano administrativo al que se envía, y, en 
su caso, referencia al contenido del escrito o 
comunicación que se registra. 

Asimismo, el sistema garantizará la inte-
gración informática en el registro general de 
las anotaciones efectuadas en los restantes re-
gistros del órgano administrativo. 

4. Las solicitudes, escritos y comunica-
ciones que los ciudadanos dirijan a los ór-
ganos de las Administraciones Públicas po-
drán presentarse: 

OBSERVACIONES 

La coma tras "registros generales" no 
figura en el texto definitivo aprobado 
por las Cortes 
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gidos a los Centros o dependencias 
administrativas, siempre que se pre-
senten en sobre abierto, para ser fe-
chados y sellados por el funcionario 
de Correos antes de ser certificados. 

4. Las instancias suscritas por los 
españoles en el extranjero podrán 
cursarse ante las representaciones di-
plomáticas o consulares españolas 
correspondientes, quienes las remiti-
rán seguidamente al Organismo 
competente. 

5. Se entenderá que los escritos han 
tenido entrada en el órgano adminis-
trativo competente en la fecha en que 
fueron entregados en cualquiera de las 
dependencias a que se refieren los pá-
rrafos anteriores. 

Podrán hacerse efectivas mediante 
giro postal o telegráfico dirigido a la 
oficina pública correspondiente, cua-
lesquiera tasas que haya que satisfacer 
en el momento de la presentación de 
instancias u otros escritos a la Admi-
nistración. 

LIU-PAC (1992) 

a) En los registros de los órganos admi-
nistrativos a que se dirijan. 

b) En los registros de cualquier órgano 
administrativo, que pertenezca a la Admi-
nistración General del Estado, a la de cual-
quier Administradón de las Comunidades Au-
tónomas, o a la de alguna de las Entidades 
que integran la Administración Local si, en 
este último caso, se hubiese suscrito el opor-
tuno Convenio. 

c) En las oficinas de Correos, en la forma 
que reglamentariamente se establezca. 

d) En las representaciones diplomáticas 
u oficinas consulares de España en el ex-
tranj ero . 

e) En cualquier otro que establezcan las 
disposiciones vigentes. 

Mediante convenios de colaboración sus-
critos entre las Administraciones Públicas, 
se establecerán sistemas de intercomunica-
ción y coordinación de registros que garan-
ticen su compatibilidad informática y la 
transmisión telemática de los asientos. 

37. 1. El horario de despacho al 
público en las Oficinas de la Admi-
nistración deberá ser coordinado en-
tre los distintos centros de una misma 
localidad y uniforme en cada uno de 
ellos y lo suficientemente amplio para 
que no se causen pérdidas de tiempo 
a los interesados. 

2. En caso de afectar el servicio a 

5. Cada Administración Pública esta-
blecerá los días y el horario en que deban 
permanecer abiertos sus registros, garanti-
zando el derecho de los ciudadanos a la 
presentación de documentos previsto en el 
artículo 35. 

6. Podrán hacerse efectivas además por 
otros medios, mediante giro postal o tele-
gráfico, o mediante transferencia dirigida a 

84 



85 

LaR)-PAC (1999) 

a) En los registros de los órganos admi-
nistrativos a que se dirijan. 

b) En los registros de cualquier órgano 
administrativo, que pertenezca a la Admi-
nistración General del Estado, a la de cual-
quier Administración de las Comunidades Au-
tónomas, o a la de alguna de las entidades que 
integran la Administración Local si, en este úl-
timo caso, se hubiese suscrito el oportuno con-
venio. 

c) En las oficinas de Correos, en la forma 
que reglamentariamente se establezca. 

d) En las representaciones diplomáticas 
u oficinas consulares de España en el ex-
tranj ero . 

e) En cualquier otro que establezcan las 
disposiciones vigentes. 

Mediante convenios de colaboración sus-
critos entre las Administraciones Públicas, 
se establecerán sistemas de intercomunica-
ción y coordinación de registros que garan-
ticen su compatibilidad informática así como 
la transmisión telemática de los asientos re-
gistrales y de las solicitudes, escritos, comu-
nicaciones y documentos que se presenten en 
cualquiera de los registros. 

5. Para la eficacia de los derechos reco-
nocidos en el artículo 35.c) de esta Ley a los 
ciudadanos, estos podrán acompañar una co-
pia de los documentos que presenten junto 
con sus solicitudes, escritos y comunicaciones. 

Dicha copia, previo cotejo con el original 
por cualquiera de los registros a que se refie-
ren los puntos a) y b) del apartado 4 de este 
artículo, será remitida al órgano destinatario 
devolviéndose el origínal al ciudadano. 
Cuando el original deba obrar en el procedi-
miento, se entregará al ciudadano la copia 
del mismo, una vez sellada por los registros 
mencionados y previa comprobación de su 
identidad con el original. 

6. Cada Administración pública esta-
blecerá los días y el horario en que deban 
permanecer abiertos sus registros, garanti-
zando el derecho de los ciudadanos a la 
presentación de documentos previsto en el 
artículo 35. 

7. Podrán hacerse efectivas además de 
por otros medios, mediante giro postal o te-
legráfico, o mediante transferencia dirigida 

OBSERVACIONES 

El BOE incluye, tras "compatibilidad 
infonnativa", una coma que no aparece 
en el texto de la Cortes. 
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gran número de administrados, se ha-
bilitará un horario compatible con el 
laboral. 

3. Los Gobernadores civiles vela-
rán por el cumplimiento de las ante-
riores normas en todas las oficinas pú-
blicas civiles de su provincia. En la 
capital del reino esta función incumbe 
a la Presidencia del Gobierno respecto 
de las dependencias de la Adminis-
tración Civil del Estado. 

LR)-PAC (1992) 

la oficina pública correspondiente, cuales-
quiera tributos que haya que satisfacer en el 
momento de la presentación de solicitudes 
y escritos a las Administraciones Públicas. 

7. Las Administraciones Públicas debe-
rán hacer pública y mantener actualizada 
una relación de las oficinas de registro pro-
pias o concertadas, sus sistemas de acceso y 
comunicación, así como los horarios de fun-
cionamiento. 

LIPA (1958) 

92. Pondrán fin al procedimiento 
la resolución, el desistimiento, la 
renuncia al derecho en que se funde 
la instancia y la declaración de cadu-
cidad. 

Artículo 94.1. Cuando se formu-
lare alguna petición ante la Adminis-
tración y ésta no notificase su decisión 
en el plazo de tres meses, el interesado 
podrá denunciar la mora y, transcu-
rridos tres meses desde la denuncia, 
podrá considerar desestimada su pe-
tición, al efecto de deducir, frente a 
esta denegación presunta, el corres- 

LR)-PAC (1992) 

Artículo 42. Obligacíón de resolver 

1. La Administración está obligada a 
dictar resolución expresa sobre cuantas so-
licitudes se formulen por los interesados 
así como en los procedimientos iniciados 
de oficio cuya instrucción y resolución 
afecte a los ciudadanos o a cualquier inte-
resado. 

Están exceptuados de esta obligación 
los procedimientos en que se produzca la 
prescripción, la caducidad, la renuncia o el 
desistimiento en los términos previstos en 
esta Ley, así como los relativos al ejercicio 
de derechos que sólo deba ser objeto de co-
municación y aquéllos en los que se haya 
producido la pérdida sobrevenida del ob-
jeto del procedimiento. 
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a la oficina pública correspondiente, cua-
lesquiera tributos que haya que satisfacer en 
el momento de la presentación de solicitudes 
y escritos a las Administraciones públicas. 

8. Las Administraciones públicas debe-
rán hacer pública y mantener actualizada 
una relación de las oficinas de registro pro-
pias o concertadas, sus sistemas de acceso y 
comunicación, así como los horarios de fun-
cionamiento. 

OBSERVACIONES 
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Artículo 42. Obligación de resolver 

1. La Administración está obligada a dic-
tar resolución expresa en todos los procedi-
mientos y a notificarla cualquiera que sea su 
forma de iniciacíón. 

En los casos de prescripción, renuncia del de-
recho, caducidad del procedimiento o desisti-
miento de la solicitud, así como la desaparí-
ción sobrevenida del objeto del procedimiento, 
la resolución consistirá en la declaración de la 
circunstancia que concurra en cada caso, con 
indicación de los hechos producidos y las nor-
mas aplicables. 

Se exceptúan de la obligación, a que se re-
fiere el párrafo primero, los supuestos de ter-
minación del procedimiento por pacto o con-
venio, así como los procedimientos relativos 
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pondiente recurso administrativo o ju-
risdiccional, según proceda, o esperar 
la resolución expresa de su petición. 

2. Igual facultad de opción asistirá, 
sin necesidad de denunciar la mora, 
al interesado que hubiere interpuesto 
cualquier recurso administrativo, en-
tendiéndose entonces producida su 
desestimación presunta por el mero 
transcurso del plazo fijado para resol-
verlo. 

3. En uno y otro caso, la denega-
ción presunta no excluirá el deber de 
la Administración de dictar una reso-
lución expresa. Contra el incumpli-
miento de este deber podrá deducirse 
reclamación en queja, que servirá tam-
bién de recordatorio previo de res-
ponsabilidad personal, si hubiere lu-
gar a ella, de la autoridad o funcionario 
negligente. 

61. 1. No podrá exceder de seis me-
ses el tiempo que transcurra desde el 
día en que se inicie un procedimiento 
administrativo hasta aquel en que se 
dicte resolución, a no mediar causas 
excepcionales, debidamente justifica-
das, que lo impidieren, las cuales se 
consignarán en el expediente por me-
dio de diligencia firmada por el Jefe 
de la Sección correspondiente. 

57. La Administración, salvo pre-
cepto en contrario, podrá conceder a 
petición de los interesados una pró-
rroga de los plazos establecidos, que no 
exceda de la mitad de los mismos, si 
las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no perjudican derechos de tercero. 

L123-PAC (1992) 

2. El plazo máximo para resolver las so-
licitudes que se formulen por los interesados 
será el que resulte de la tramitación del pro-
cedimiento aplicable en cada caso. Cuando 
la norma de procedimiento no fije plazos, 
el plazo máximo de resolución será de tres 
meses. 

Cuando el número de solicitudes for-
muladas impidan razonablemente el cum-
plimiento de los plazos previstos en el pro-
cedimiento aplicable o el plazo máximo de 
resolución, el órgano competente para ins-
truir o, en su caso, resolver las solicitudes, 
podrá proponer la ampliación de los plazos 
que posibilite la adopción de una resolu-
ción expresa al órgano competente para re-
solver o, en su caso, al órgano jerárquica-
mente superior. 

La ampliación de los plazos a que se re-
fiere este artículo no podrá ser superior al 
plazo incialmente establecido en la trami-
tación del procedimiento. 

Contra el acuerdo que resuelva sobre la 
ampliación de plazos no cabrá recurso al-
guno. 

88 



WID-PAC (1999) OBSERVACIONES  

al ejercicio de derechos sometidos únicamente 
al deber de comunicación previa a la Admi-
nistración. 

2. El plazo máximo en el que debe notifi-
carse la resolución expresa será el fíjado por 
la norma reguladora del correspondiente pro-
cedimiento. Este plazo no podrá exceder de 
seis meses salvo que una norma con rango de 
Ley establezca uno mayor o así venga previsto 
en la normatíva comunitaria europea. 
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3. Los titulares de los órganos adminis-
trativos que tengan la competencia para re-
solver los procedimientos que se tramiten y 
el personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas que tenga a su cargo el despa-
cho de los asuntos, son responsables direc-
tos de que la obligación de resolución 
expresa se haga efectíva en los plazos esta-
blecidos. 

El incumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo dará lugar a la exigencia de res-
ponsabilidad disciplinaria o, en su caso, será 
causa de remoción del puesto de trabajo. 

LIPA (1958) 

56. Los términos y plazos estable-
cidos en ésta u otras leyes obligan por 
igual y sin necesidad de apremio a las 
autoridades y funcionarios compe-
tentes para el despacho de los asun-
tos y a los interesados en los mismos. 

61.2. Si la resolución del expedien-
te se dictase transcurridos los seis me-
ses desde el día de su iniciación, sin es-
tar debidamente justificado dicho 
retraso, los interesados podrán hacer-
lo constar al interponer el recurso pro-
cedente, en cuyo caso la autoridad que 
conozca el recurso podrá ordenar la in-
coación del oportuno expediente dis-
ciplinario para determinar el funcio-
nario o funcionarios responsables, a 
fin de imponerles, si procede, las opor-
tunas sanciones. Si se tratare de recur-
so contencioso-administrativo o bien 
de acciones civiles o laborales, el Tri-
bunal respectivo lo pondrá en conoci-
miento del Ministro correspondiente. 



91 

IJR1-PAC (1999) 

3. Cuando las normas reguladoras de los 
procedimientos no fijen el plazo máximo, éste 
será de tres meses. Este plazo y los previstos en 
el apartado anterior se contarán: 

a) En los procedimientos iniciados de ofi-
cio, desde la fecha del acuerdo de iniciación. 

b) En los iniciados a solícitud del intere-
sado, desde la fecha en que la solicitud haya 
tenido entrada en el registro del órgano com-
petente para su tramitación. 

4. Las Administraciones públicas deben pu-
blicar y mantener actualizadas, a efectos in-
formativos, las relaciones de procedimientos, 
con indicación de los plazos máximos de du-
ración de los mismos, así como de los efectos que 
produzca el silencio administrativo. En todo 
caso, las Administraciones públicas informarán 
a los interesados del plazo máximo normati-
vamente establecido para la resolución y no-
tificación de los procedimientos, así como de 
los efectos que pueda producir el silencio ad-
ministrativo, incluyendo dicha mención en la 
notificación o publícación del acuerdo de ini-
ciación de oficio, o en comunicación que se 
les dirigirá al efecto dentro de los diez días si-
guientes a la recepción de la solicitud en el re-
gistro del órgano competente para su tramita-
ción. En este último caso, la comunicación 
indicará además la fecha en que la solicitud 
ha sido recibida por el órgano competente. 

5. El transcurso del plazo máximo legal 
para resolver un procedimiento y notificar la 
resolución se podrá suspender en los siguien-
tes casos: 

a) Cuando deba requerirse a cualquier in-
teresado para la subsanación de deficiencias 
y la aportación de documentos y otros ele-
mentos de juicio necesarios, por el tiempo que 
medie entre la notificación del requerimiento 
y su efectivo cumplimiento por el destinatario, 
o, en su defecto, el transcurso del plazo con-
cedido, todo ello sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 71 de la presente Ley. 

b) Cuando deba obtenerse un pronuncia-
miento previo y preceptivo de un órgano de 
las Comunidades Europeas, por el tiempo que 
medie entre la petición, que habrá de comu-
nicarse a los interesados, y la notificación del 
pronunciamiento a la Administración ins- 

OBSERVACIONES 

Por corrección de errores publicada 
en el BOE de 4 de Febrero de 1999 se 
suprimió la expresión "para recibir la 
notificación", incluida inicialmente 
tras el término "plazo". 
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tructora, que también deberá serles comuni-
cada. 

c) Cuando deban solicitarse informes que 
sean preceptivos y determinantes del conte-
nido de la resolución a órgano de la misma o 
distinta Administración, por el tíempo que 
medie entre la petición, que deberá comuni-
carse a los interesados, y la recepción del in-
forme, que igualmente deberá ser comunicada 
a los mismos. Este plazo de suspensión no 
podrá exceder en ningún caso de tres meses. 

d) Cuando deban realizarse pruebas téc-
nicas o análisis contradictoríos o dirimentes 
propuestos por los interesados durante el tiempo 
necesario para la incorporación de los resul-
tados al expediente. 

e) Cuando se inicien negociaciones con 
vistas a la conclusión de un pacto o convenio 
en los términos previstos en el artículo 88 de 
esta Ley, desde la declaración formal al respecto 
y hasta la conclusión sin efecto, en su caso, de 
las referidas negociaciones que se constatará 
mediante declaración formulada por la Ad-
ministración o los interesados. 

6. Cuando el número de las solicitudes for-
muladas o las personas afectadas pudieran su-
poner un incumplimiento del plazo máximo 
de resolución, el órgano competente para re-
solver, a propuesta razonada del órgano ins-
tructor, o el superior jerárquico del órgano com-
petente para resolver, a propuesta de éste, podrán 
habilitar los medios personales y materiales 
para cumplir con el despacho adecuado y en 
plazo. 

Excepcionalmente, podrá acordarse la am-
pliación del plazo máximo de resolución y no-
tíficación mediante motivación clara de las 
circunstancias concurrentes y sólo una vez ago-
tados todos los medios a disposición posibles. 

De acordarse, finalmente, la ampliación 
del plazo máximo, éste no podrá ser superior 
al establecido para la tramitación del proce-
dimiento. 

Contra el acuerdo que resuelva sobre la 
ampliación de plazos, que deberá ser notificado 
a los interesados, no cabrá recurso alguno. 

7. El personal al servicio de las Adminis-
traciones públicas que tenga a su cargo el des-
pacho de los asuntos, así como los titulares de 

OBSERVACIONES 
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Artículo 43. Actos presuntos 

94. 1. Cuando se formulare alguna 
petición ante la Administración y ésta 
no notificase su dedsión en el plazo de 
tres meses, el interesado podrá de-
nunciar la mora y, transcurridos tres 
meses desde la denuncia, podrá con-
siderar desestimada su petición, al 
efecto de deducir frente a esta dene-
gación presunta el correspondiente re-
curso administrativo o jurisdiccional, 
según proceda, o esperar la resolución 
expresa de su petición. 

2. Igual facultad de opción asistirá, 
sin necesidad de denunciar la mora, 
al interesado que hubiere interpuesto 
cualquier recurso administrativo, en-
tendiéndose entonces producida su 
desestimación presunta por el mero 
transcurso del plazo fijado para resol-
verlo. 

3. En uno y otro caso la denega-
ción presunta no excluirá el deber de 
la Administración de dictar una solu-
ción expresa. Contra el incumpli-
miento de este deber podrá deducirse 

1. No obstante lo previsto en el artículo 
anterior, si venciese el plazo de resolución, 
y el órgano competente no la hubiese dictado 
expresamente, se producirán los efectos ju-
rídicos que se establecen en este artículo. 

El vencimiento del plazo de resolución 
no exime a las Administraciones Públicas 
de la obligación de resolver, pero deberán 
abstenerse de hacerlo cuando se haya emi-
tido la certificación a que se refiere el artí-
culo 44. 

2. Cuando en los procedimientos ini-
dados en virtud de solidtudes formuladas por 
los interesados no haya recaído resolución 
en plazo, se podrán entender estimadas 
aquéllas en los siguientes supuestos: 

a) Solicitudes de concesión de licencias y 
autorizadones de instaladón, traslado o am-
pliación de empresas o centros de trabajo. 

b) Solicitudes cuya estimación habilita-
ría al solicitante para el ejercicio de dere-
chos preexistentes, salvo que la estimación 
tuviera como consecuencia que se transfi-
rieran al solicitante o a terceros facultades 
relativas al dominio público o al servicio 

R
E

G
A

P
  



95 

LF2)-PAC (1999) 

los órganos administrativos competentes para 
instruir y resolver son directamente respon-
sables, en el ámbito de sus competencias, del 
cumplimiento de la obligación legal de dic-
tar resolución expresa en plazo. 

El incumplímiento de dicha obligación 
dará lugar a la exigencia de responsabilidad 
disciplinaria, sin perjuicio a la que hubiere 
lugar de acuerdo con la normativa vigente. 

LI23 -PAC (1999) 

Artículo 43. Silencio administrativo en 
procedimientos íniciados a solicitud de 
interesado 

1. En los procedimientos iníciados a solí-
citud del interesado, el vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado resolución ex-
presa legítima al interesado o interesados que 
hubieran deducido la solicitud para enten-
derla estimada o desestimada por silencio ad-
mínistratívo, según proceda, sin perjuicio de 
la resolución que la Administración debe dic-
tar en la forma prevista en el apartado 4 de 
este artículo. 

2. Los interesados podrán entender esti-
madas por silencio administratívo sus solici-
tudes en todos los casos, salvo que una norma 
con rango de Ley o norma de Derecho Co-
munitarío Europeo establezca lo contrario. 
Quedan exceptuados de esta previsión los pro-
cedimientos de ejercicio del derecho de peti-
ción, a que se refiere el artículo 29 de la Cons-
titución, aquellos cuya estimación tuviera 
como consecuencia que se transfirieran al so-
licitante o a terceros facultades relatívas al 
dominio público o al servicío público, así como 
los procedimientos de impugnación de actos y 
disposiciones, en los que el silencio tendrá 
efecto desestimatorio. 
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público, en cuyo caso se entenderán deses-
timadas. 

c) En todos los casos, las solicitudes en 
cuya normativa de aplicación no se esta-
blezca que quedarán desestimadas si no re-
cae resolución expresa. 

3. Cuando en los procedimientos ini-
ciados en virtud de solicitudes formuladas por 
los interesados no haya recaído resolución 
en plazo, se podrá entender desestimada la 
solicitud en los siguientes supuestos: 

a) Procedimientos de ejercicio del dere-
cho de petición del artículo 29 de la Cons-
titución. 

b) Resolución de recursos administrativos. 
Ello no obstante, cuando el recurso se haya 
interpuesto contra la desestimación presunta 
de una solicitud por el transcurso del plazo, 
se entenderá estimado el recurso si llegado 
el plazo de resolución de éste el órgano ad-
ministrativo competente no dictase resolu-
ción expresa sobre el mismo. 

4. Cuando se trate de procedimientos ini-
ciados de oficio no susceptibles de producir 
actos favorables para los ciudadanos, se en-
tenderán caducados y se procederá al archivo 
de las actuaciones, a solicitud de cualquier 
interesado o de oficio por el propio órgano 
competente para dictar la resolución, en el 
plazo de treinta días desde el vencimiento del 
plazo en que debió ser dictada, excepto en 
los casos en que el procedimiento se hubiera 
paralizado por causa imputable al intere-
sado, en los que se interrumpirá el cómputo 
del plazo para resolver el procedimiento. 

5. Cada Administración, para mejor co-
nocimiento de los ciudadanos, podrá pu-
blicar de acuerdo con el régimen de actos 
presuntos previsto en la presente Ley una 
relación de los procedimientos en que la 
falta de resolución expresa produce efectos 
estimatorios y de aquellos en que los pro-
duce desestimatorios. 

LIPA (1958) 

reclamación en queja, que servirá tam-
bién de recordatorio previo de res-
ponsabilidad personal, si hubiere lu-
gar a ella, de la autoridad o funcionafio 
negligente. 

95. El silencio se entenderá posi-
tivo, sin denuncia de mora, cuando 
así se establezca por disposición ex-
presa o cuando se trate de autoriza-
ciones o aprobaciones que deban acor-
darse en el ejercicio de funciones de 
fiscalización y tutela de los órganos 
superiores sobre los inferiores. Si las 
disposiciones legal es no previeran 
para el silencio positivo un plazo es-
pecial, éste será de tres meses, a con-
tar desde la petición. 
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No obstante, cuando el recurso de alzada 
se haya interpuesto contra la desestimación 
por silencio administrativo de una solicitud 
por el transcurso del plazo, se entenderá esti-
mado el mismo si, llegado el plazo de resolu-
ción, el órgano administrativo competente no 
dictase resolución expresa sobre el mísmo. 

3. La estímación por silencio adminístra-
tívo tiene a todos los efectos la consideración 
de acto administrativo finalizador del proce-
dimiento. 

La desestimación por silencio adminístra-
tivo fiene los solos efectos de permitir a los in-
teresados la interposición del recurso admi-
nistrativo o contencioso-administrativo que 
resulte procedente. 

4. La obligación de dictar resolución expresa 
a que se refiere el apartado primero del artí-
culo 42 se sujetará al siguiente régimen: 

a) En los casos de estimación por silencío 
administrativo, la resolución expresa poste-
rior a la producción del acto sólo podrá clic-
tarse de ser confirmatoria del mismo. 

b) En los casos de desestimación por si-
lencío adminístrativo, la resolución expresa 
posterior al vencimiento del plazo se adoptará 
por la Administración sin vinculación alguna 
al sentido del silencío. 

5. Los actos adminístrativos producidos por 
silencio administrativo se podrán hacer valer 
tanto ante la Administración como ante cual-
quier pmona física o jurídica, pública o privada. 
Los mismos producen efectos desde el venci-
miento del plazo máximo en el que debe dic-
tarse y notificarse la resolución expresa sin que 
la misma se haya producído, y su existencia 
puede ser acreditada por cualquier medio de 
prueba admitido en Derecho, incluido el cer-
tificado acreditativo del silencio producido que 
pudiera solicitarse del órgano competente para 
resolver. Solícítado el certificado, éste deberá 
emitirse en el plazo máximo de quince días. 

OBSERVACIONES 

El texto del BOE persiste en el tér-
mino "finalizado", error que se ha 
mantenido pese a su evidencia (en el 
texto del proyecto de ley se hablaba 
correctamente del "acto administra-
tivo finalizador del procedimiento».) 
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Artículo 44. Certificación de actos presuntos 

1. Los actos administrativos presuntos se 
podrán hacer valer tanto ante la Adminis-
tración como ante cualquier otra persona, 
natural o jurídica, pública o privada. 

2. Para su eficacia, los interesados o la 
propia Administración deberá acreditar los 
actos presuntos mediante certificación emi-
tida por el órgano competente que debió re-
solver expresamente el procedimiento, que 
deberá extenderla inexcusablemente en el 
plazo de veinte días desde que le fue solici-
tada salvo que en dicho plazo haya dictado 
resolución expresa, sin que se pueda delegar 
esta competencia específica. 

La certificación de actos presuntos de ór-
ganos colegiados se emitirá por los Secreta-
rios de los mismos, o por las personas que 
tengan atribuidas sus funciones. 

La no emisión, cuando proceda de la cer-
tificación dentro del plazo y con los requi-
sitos establecidos, una vez solicitada en de-
bida forma, será considerada como falta muy 
grave. 

3. La certificación que se emita deberá 
ser comprensiva de la solicitud presentada o 
del objeto de procedimiento seguido, de la 
fecha de iniciación, del vencimiento del 
plazo para dictar resolución y de los efectos 
generados por la ausencia de resolución ex-
presa. 

Si la certificación no fuese emitida en el 
plazo establecido en el número anterior, los 
actos presuntos serán igualmente eficaces y 
se podrán acreditar mediante la exhibición 
de la petición de la certificación sin que 
quede por ello desvirtuado el carácter esti-
matorio o desestimatorio legalmente esta-
blecido para el acto presunto. 

4. Los interesados podrán solicitar la cer-
tificación correspondiente a partir del día 
siguiente al del vencimiento del plazo en eo  
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Artículo 44. Falta de resolución expresa en 
procedimientos iniciados de oficio 

En los procelmientos iniciados de oficio, 
el vencimiento del plazo máximo establecido 
sin que se haya dictado y notificado resolu-
ción expresa no exime a la Administración 
del cumplimiento de la obligación legal de re-
solver, produciendo los siguientes efectos: 

1. En el caso de procedimientos de los que 
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su 
caso, la constitución de derechos u otras si-
tuaciones jurídicas individualizadas, los in-
teresados que hubieren comparecido podrán 
entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo. 

2. En los procedimientos en que la Admi-
nistración ejercite potestades sancionadoras 
o, en general, de intervención, susceptibles de 
producir efectos desfavorables o de gravamen, 
se producirá la caducidad. En estos casos, la 
resolución que declare la caducidad ordenará 
el archivo de las actuaciones, con los efectos 
previstos en el artículo 92. 

En los supuestos en los que el procedimiento 
se hubiera paralizado por causa imputable al 
interesado, se interrumpírá el cómputo, del 
plazo para resolver y notificar la resolución. 

OBSERVACIONES 
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que debió dictarse resolución y podrán so-
licitar de la Administración que se exijan las 
responsabilidades correspondientes. 

5. Los plazos para interponer recursos 
administrativos y contencioso-administra-
tivos respecto de los actos presuntos se con-
tarán a partir del día siguiente a la recepción 
de la certificación, y si ésta no fuese emitida 
en plazo, a partir del día siguiente al de fi-
nalización de dicho plazo. 

LIZ3-PAC (1992) 

Artículo 48. Cómputo 
1. Siempre que no se exprese otra cosa, 

cuando los plazos se serialen por días, se en-
tiende que estos son hábiles, excluyéndose 
del cómputo los domingos y los declarados 
festivos. 

Cuando los plazos se serialen por días 
naturales, se hará constar esta circunstancia 
en las correspondientes notificaciones. 

2. Si el plazo se fija en meses o arios, es-
tos se computarán de fecha a fecha. Si en el 
mes de vencimiento no hubiera día equiva-
lente a aquel en que comienza el cómputo, 
se entenderá que el plazo expira el último 
día del mes. 

3. Cuando el último día del plazo sea 
inhábil, se entenderá prorrogado al primer 
día hábil siguiente. 

4. Los plazos expresados en días se con-
tarán a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publica-
ción del acto de que se trate o, en su caso, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
44.5. 100 

LPA (1958) 

59. Los plazos se contarán siempre 
a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o pu-
blicación del acto de que se trate. 

60. 1. Siempre que no se exprese 
otra cosa, cuando los plazos se seria-
len por días, se entiende que estos son 
hábiles, exduyéndose del cómputo los 
feriados. 

2. Si el plazo se fija en meses, es-
tos se computarán de fecha a fecha. Si 
en el mes del vencimiento no hubiere 
día equivalente a aquel en que co-
mienza el cómputo se entenderá que 
el plazo expira el último día del mes. 
Si en arios, se entenderán naturales en 
todo caso. 

3. Cuando el último día del plazo 
sea inhábil, se entenderá prorrogado al 
primer día hábil siguiente. 
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Artículo 48. Cómputo 
1. Siempre que por Ley o normativa co-

munitaria europea no se exprese otra cosa, 
cuando los plazos se señalen por días, se en-
tiende que estos son hábiles, excluyéndose 
del cómputo los domingos y los declarados 
festivos. 

Cuando los plazos se señalen por días 
naturales, se hará constar esta circunstancia 
en las correspondientes notificaciones. 

2. Si el plazo se fija en meses o años, es-
tos se computarán a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del acto de que se trate, o desde 
el siguiente a aquel en que se produzca la es-
timación o desestimación por silencio admi-
nistrativo. Si en el mes de vencimiento no 
hubiera día equivalente a aquel en que co-
mienza el cómputo, se entenderá que el 
plazo expira el último día del mes. 

3. Cuando el último día del plazo sea 
inhábil, se entenderá prorrogado al primer 
día hábil siguiente. 

4. Los plazos expresados en días se con-
tarán a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación o publicación del 
acto de que se trate o desde el siguiente a 
aquel en que se produzca la estimación o la 
desestimación por silencio administrativo. 

OBSERVACIONES LIRM-PAC (1999) 



LAR)-PAC (1992) 

Los restantes pla.zos se contarán a partir 
del día de la notificación o publicación del 
correspondiente acto salvo que en él se dis-
ponga otra cosa y, respecto de los plazos 
para iniciar un procedimiento, a partir del día 
de la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en cualquiera de los registros del ór-
gano administrativo competente. 

5. Cuando un día fuese hábil en el Mu-
nicipio o Comunidad Autónoma en que re-
sidiese el interesado, e inhábil en la sede del 
órgano administrativo, o a la inversa, se con-
siderará inhábil en todo caso. 

6. La declaración de un día como inhá-
bil a efectos de cómputo de plazos no de-
termina por sí sola el funcionamiento de 
los centros de trabajo de las Administracio-
nes Públicas, la organización del tiempo de 
trabajo ni acceso de los ciudadanos a los 
registros. 

7. La Administración General del Estado 
y las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, con sujeción al calendario la-
boral oficial, fijarán en su respectivo ámbito 
el calendario de días inhábiles a efectos de 
cómputos de plazos. El calendario aprobado 
por las Comunidades Autónomas com-
prenderá los días inhábiles de las Entidades 
que integran la Administración Local co-
rrespondiente a su ámbito territorial, a las que 
será de aplicación. 

Dicho calendario deberá publicarse antes 
del comienzo de cada año en el diario ofi-
cial que corresponda y en otros medios de 
difusión que garanticen su conocimiento 
por los ciudadanos. 

a. 
Ect 
0 
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LIFO-PAC (1999) 

5. Cuando un día fuese hábil en el Mu-
nicipio o Comunidad Autónoma en que re-
sidiese el interesado, e inhábil en la sede del 
órgano administrativo, o a la inversa, se con-
siderará inhábil en todo caso. 

6. La declaración de un día como hábil 
o inhábil a efectos de cómputo de plazos 
no determina por si sola el funciona-
miento de los centros de trabajo de las Ad-
ministraciones Públicas, la organización 
del tiempo de trabajo ni el acceso de los 
ciudadanos a los registros. 

7. La Administración General del Estado 
y las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, con sujeción al calendario la-
boral oficial, fijarán en su respectivo ámbito 
el calendario de días inhábiles a efectos de 
cómputos de plazos. El calendario aprobado 
por las Comunidades Autónomas com-
prenderá los días inhábiles de las Entidades 
que integran la Administración Local co-
rrespondiente a su ámbito territorial, a las que 
será de aplicación. 

Dicho calendario deberá publicarse antes 
del comienzo de cada año en el diario ofi-
cial que corresponda y en otros medios de 
difusión que garanticen su conocimiento 
por los ciudadanos. 



LIPA (1958) 

57. La Administración, salvo pre-
cepto en contrario, podrá conceder a 
petición de los interesados una pró-
rroga de los plazos establecidos, que no 
exceda de la mitad de los mismos, si 
las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no perjudican derechos de tercero. 

58. 1. Cuando razones de interés 
público lo aconsejen, el Ministro o el 
Subsecretario podrán acordar, de ofi-
cio o a instancia del interesado, la 
aplicación del procedimiento de ur-
gencia, en el cual se reducirán a la 
mitad los plazos establecidos para el 
procedimiento ordinario, salvo los 
relativos a la presentación de instan-
cias y recursos. 

2. Contra la resolución que acuerde 
o deniegue el carácter urgente del pro-
cedimiento no se dará recurso alguno. 

LIR)-PAC (1992) 

Artículo 49. Ampliación 

1. La Administración, salvo precepto en 
contrario, podrá conceder de oficio o a pe-
tición de los interesados, una ampliación de 
los plazos establecidos, que no exceda de la 
mitad de los mismos, si las circunstancias 
lo aconsejan y con ello no se perjudican de-
rechos de tercero. 

Se exduyen de las ampliaciones reguladas 
en este artículo las ampliaciones a que hace 
referencia el artículo 42.2. 

2. La ampliación de los plazos por el 
tiempo máximo permitido se aplicará en 
todo caso a los procedimientos tramitados 
por las misiones diplomáticas y oficinas con-
sulares, así como aquellos que, tramitán-
dose en el interior, exijan cumplimentar al-
gún trámite en el extranjero o en los que 
intervengan interesados residentes fuera de 
España. 
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Artículo 49. Ampliación 

1. La Administración, salvo precepto en 
contrario, podrá conceder de oficio o a pe-
fición de los interesados, una ampliación de 
los plazos establecidos, que no exceda de la 
mitad de los mismos, si las circunstancias 
lo aconsejan y con ello no se perjudican de-
rechos de tercero. El acuerdo de ampliación 
deberá ser notificado a los interesados. 

2. La ampliación de los plazos por el 
tiempo máximo permitido se aplicará en 
todo caso a los procedimientos tramitados 
por las misiones diplomáticas y oficinas con-
sulares, así como a aquellos que, tramitán-
dose en el interior, exijan cumplimentar al-
gún trámite en el extranjero o en los que 
intervengan interesados residentes fuera de 
Esparia. 

3. Tanto la petición de los interesados como 
la decisión sobre la amplíación deberán pro-
ducírse, en todo caso, antes del vencimiento 
del plazo de que se trate. En ningún caso po-
drá ser objeto de ampliación un plazo ya ven-
cido. Los acuerdos sobre ampliación de pla-
zos o sobre su denegación no serán susceptibles 
de recursos. 

OBSERVACIONES LAZ)-PAC (1999) 



LAPA (1958) LIR3-PAC (1992) 

43. 1. Serán motivados, con sucinta 
referencia de hechos y fundamentos 
de Derecho: 

a) Los actos que limiten derechos 
subjetivos. 

b) Los que resuelvan recursos. 
c) Los que se separen del criterio 

seguido en actuaciones precedentes o 
del dictamen de órganos consultivos. 

d) Aquellos que deban serlo en vir-
tud de disposiciones legales; y 

e) Los acuerdos de suspensión de ac-
tos que hayan sido objeto de recurso. 

2. Se exceptúan de lo dispuesto en 
el párrafo anterior los actos enuncia-
dos en el artículo 40, apartado b), de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 

Artículo 54. Motivación 
1. Serán motivados, con sucinta referen-

cia de hechos y fundamentos de Derecho: 
a) Los actos que limiten derechos sub-

jetivos o intereses legítimos. 
b) Los que resuelvan procedimiento de re-

visión de oficio de actos administrativos, re-
cursos administrativos, reclamaciones pre-
vias a la vía judicial y procedimientos de 
arbitraje. 

c) Los que se separen del criterio seguido 
en actuaciones precedentes o del dictamen 
de órganos consultivos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, 
cualquiera que sea el motivo de ésta. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tra-
mitación de urgencia o de ampliación de 
plazos. 

f) Los que se dicten en el ejercicio de po-
testades discrecionales, así como los que de-
ban serlo en virtud de disposición legal o 
reglamentaria expresa. 

2. La motivación de los actos que pongan 
fin a los procedimientos selectivos y de con-
currencia competitiva se realizará de con-
formidad con lo que dispongan las normas 
que regulen sus convocatorias, debiendo en 
todo caso quedar acreditados en el proce-
dimiento los fundamentos de la resolución 
que se adopte. 
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Artículo 54. Motivación 

1. Serán motivados, con sucinta referen-
cia de hechos y fundamentos de Derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subje-
tivos o intereses legítimos. 

b) Los que resuelvan procedimientos de 
revisión de oficio de disposiciones o actos ad-
ministrativos, recursos administrativos, re-
clamaciones previas a la vía judicial y pro-
cedimientos de arbitraje. 

c) Los que se separen del criterio seguido 
en actuaciones precedentes o del dictamen 
de órganos consultivos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, 
cualquiera que sea el motivo de ésta, así 
como la adopción de medidas provisionales 
previstas en los artículos 72 y 136 de esta Ley. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tra-
mitación de urgencia o de ampliación de 
plazos. 

f) Los que se dicten en el ejercicio de po-
testades discrecionales, así como los que de-
ban serlo en virtud de disposición legal o 
reglamentaria expresa. 

2. La motivación de los actos que pongan 
fin a los procedimientos selectivos y de con-
currencia competitiva se realizará de con-
formidad con lo que dispongan las normas 
que regulen sus convocatorias, debiendo, en 
todo caso, quedar acreditados en el proce-
dimiento los fundamentos de la resolución 
que se adopte. 

OBSERVACIONES 
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Artículo 58. Notificación 
1. Se notificarán a los interesados las re-

soluciones y actos administrativos que afec-
ten a sus derechos e intereses, en los térmi-
nos previstos en el artículo siguiente. 

2. Toda notificación deberá ser cursada en 
el plazo de diez días a partir de la fecha en 
que el acto haya sido dictado, y deberá con-
tener el texto íntegro de la resolución, con in-
dicación de si es o no definitivo en la vía 
administrativa, la expresión de los recursos 
que procedan, órgano ante el que hubieran 
de presentarse y plazo para interponerlos, 
sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar, en su caso, cualquier otro que es-
timen procedente. 

3. Las notificaciones defectuosas surtirán 
efecto a partir de la fecha en que el interesado 
realice actuaciones que supongan el cono-
cimiento del contenido de la resolución o 
acto objeto de la notificación, o interpon-
gan el recurso procedente. 

79. 1. Se notificarán a los intere-
sados las resoluciones que afecten a 
sus derechos o intereses. 

2. Toda notificación se practicará 
en el plazo máximo de diez días, a par-
tir de la resolución o acto que se no-
tifique, y deberá contener el texto ín-
tegro del acto, con la indicación de si 
es o no definitivo en la vía adminis-
trativa y, en su caso, la expresión de 
los recursos que contra el mismo pro-
cedan, órgano ante el que hubieran de 
presentarse y plazo para interponer-
los, sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan ejercitar cualquier otro 
que estimen pertinente. 

3. Las notificaciones defectuosas 
surtirán, sin embargo, efecto a partir 
de la fecha en que se haga manifesta-
ción expresa en tal sentido por el in-
teresado o se interponga el recurso per-
tinente. 

4. Asimismo surtirán efecto por el 
transcurso de seis meses las notifica-
ciones practicadas personalmente al 
interesado que, conteniendo el texto 
íntegro del acto, hubieran omitido 
otros requisitos, salvo que se hubiera 
hecho protesta formal, dentro de este 
plazo, en solicitud de que la Admi-
nistración rectifique la deficiencia. 



LIRZ1-PAC (1999) 

Artículo 58. Notificación 

1. Se notificarán a los interesados las re-
soluciones y actos administrativos que afec-
ten a sus derechos e intereses, en los térmi-
nos previstos en el artículo siguiente. 

2. Toda notificación deberá ser cursada 
dentro del plazo de diez días a partir de la 
fecha en que el acto haya sido dictado, y de-
berá contener el texto íntegro de la resolu-
ción, con indicación de si es o no definitivo 
en la vía administrativa, la expresión de los 
recursos que procedan, órgano ante el que 
hubieran de presentarse y plazo para inter-
ponerlos, sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan ejerdtar, en su caso, cualquier otro 
que estimen procedente. 

3. Las notificaciones que conteniendo el 
texto íntegro del acto omitiesen alguno de los 
demás requisitos previstos en el apartado an-
terior surtirán efecto a partir de la fecha en 
que el interesado realice actuaciones que su-
pongan el conocimiento del contenido y al-
cance de la resolución o acto objeto de la no-
tificación o resolución, o interponga cualquier 
recurso que proceda. 

4. Sin peijuicio de lo establecido en el apar-
tado anterior, y a los solos efectos de entender 
cumplida la obligación de notificar dentro del 
plazo máximo de duración de los procedi-
mientos, será suficiente la notificación que 
contenga cuando menos el texto íntegro de la 
resolución, así como el intento de notificación 
debidamente acreditado. 

OBSERVACIONES 
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Artículo 59. Práctica de la notificación 
1. Las notificaciones se practicarán por 

cualquier medio que permita tener cons-
tancia de la recepción por el interesado o su 
representante, así como de la fecha, la iden-
tidad y el contenido del acto notificado. 

La acreditación de la notificación efec-
tuada se incorporará al expediente. 

2. En los procedimientos iniciados a so-
licitud del interesado, la notificación se prac-
ticará en el lugar que éste haya serialado a 
tal efecto en la solicitud. Cuando ello no 
fuera posible, en cualquier lugar adecuado 
a tal fin, y por cualquier medio conforme a 
lo dispuesto en el apartado primero de este 
artículo. 

Cuando la notificación se practique en 
el domicilio del interesado, de no hallarse pre-
sente éste en el momento de entregarse la 
notificación, podrá hacerse cargo de la 
misma cualquier persona que se encuentre 
en el domicilio y haga constar su identidad. 

3. Cuando el interesado o su represen-
tante rechace la notificación de una actuación 
administrativa, se hará constar en el expe-
diente, expecificándose las circunstancias del 
intento de notificación y se tendrá por efec-
tuado el trámite siguiéndose el procedi-
miento. 

4. Cuando lo interesados en un proce-
dimiento sean desconocidos, se ignore el lu-
gar de la notificación o el medio a que se 
refiere el punto 1 de este artículo, o bien, 
intentada la notificación, no se hubiese po-
dido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de su último domicilio y 
en el "Boletín Oficial del Estado", de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, se-
gún cual sea la Administración de la que 
proceda el acto a notificar, y el ámbito te-
rritorial del órgano que lo dictó. 

LIPA (1958) 

80. 1. Las notificaciones se reali-
zarán mediante oficio, carta, telegrama 
o cualquier otro medio que permita 
tener constancia de la recepción, de la 
fecha y de la identidad del acto noti-
ficado, y se dirigirán en todo caso al 
domicilio del interesado o al lugar se-
ñalado por éste para las notificacio-
nes. Si se tratase de oficio o carta, se 
procederá en la forma prevenida en el 
número 3 del artículo 66, uniéndose 
al expediente el resguardo del certifi-
cado. 

2. De no hallarse presente el inte-
resado en el momento de entregarse 
la notificación, podrá hacerse cargo de 
la misma cualquier persona que se en-
cuentre en el domicilio y haga cons-
tar su parentesco o la razón de per-
manencia en el mismo. 

3. Cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos o 
se ignore su domicilio, la notificación 
se hará por medio de anuncios en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de 
su último domicilio y en el "Boletín 
Oficial del Estado" o de la provincia. 
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Artículo 59. Práctica de la notificación 

1. Las notificaciones se practicarán por 
cualquier medio que permita tener cons-
tancia de la recepción por el interesado o su 
representante, así como de la fecha, la iden-
tidad y el contenido del acto notificado. 

La acreditación de la notificación efec-
tuada se incorporará al expediente. 

2. En los procedimientos iniciados a so-
licitud del interesado, la notificación se prac-
ticará en el lugar que éste haya serialado a 
tal efecto en el solicitud. Cuando ello no 
fuera posible, en cualquier lugar adecuado 
a tal fin, y por cualquier medio conforme a 
lo dispuesto en el apartado primero de este 
artículo. 

Cuando la notificación se practique en 
el domicilio del interesado, de no hallarse pre-
sente éste en el momento de entregarse la 
notificación, podrá hacerse cargo de la 
misma cualquier persona que se encuentre 
en el domicilio y haga constar su identidad. 

Si nadie pudiera hacerse cargo de la noti-
ficación, se hará constar esta circunstancia 
en el expediente, junto con el día y la hora 
en que se intentó la notificación, intento que 
se repetirá por una sola vez y en una hora dis-
tinta dentro de los tres días siguientes. 

3. Cuando el interesado o su represen-
tante rechace la notificación de una actuación 
administrativa, se hará constar en el expe-
diente, expecificándose las circunstancias del 
intento de notificación y se tendrá por efec-
tuado el trámite siguiéndose el procedi-
miento . 

4. Cuando lo interesados en un proce-
dimiento sean desconocidos, se ignore el lu-
gar de la notificación o el medio a que se 
refiere el punto 1 de este artículo, o bien, 
intentada la notificación, no se hubiese po-
dido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento en su último domicilio, en 
el "Boletín Oficial del Estado", de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, se-
gún cual sea la Administración de la que 
"se" proceda el acto a notificar, y el ámbito 
territorial del órgano que lo dictó. 

El texto del BOE altera el aprobado 
por el Congreso, que se réfiere al Ayun-
tamiento de su último domicilio. Per-
siste, por otra parte, el sostenido error 
de conservar un equívoco "se" in fine 
del apartado, así como la conflictiva 
supresión de una "y" entre "Ayunta-
miento de su último domicilio" y "Bo-
letín Oficial del Estado". 



lallt)-PAC (1992) 

En el caso de que el último domicilio co-
nocido radicara en un país extranjero, la no-
tificación se efectuará mediante su publica-
ción en el tablón de anuncios del Consulado 
o Sección Consular de la Embajada corres-
pondiente. 

Las Administraciones Públicas podrán 
establecer otras formas de notificación com-
plementarias a través de los restantes me-
dios de difusión, que no excluirán la obli-
gación de notificar conforme a los dos 
párrafos anteriores. 

5. La publicación, en los términos del ar-
tículo siguiente, sustituirá a la notificación 
surtiendo sus mismos efectos en los si-
guientes casos: 

a) Cuando el acto tenga por destinata-
rio a una pluralidad indeterminada de per-
sonas o cuando la Administración estime 
que la notificación efectuada a un solo in-
teresado es insuficiente para garantizar la 
notificación a todos, siendo, en este último 
caso, adicional a la notificación efectuada. 

b) Cuando se trate de actos integrantes 
de un procedimiento selectivo o de concu-
rrencia competitiva de cualquier tipo. En 
este caso, la convocatoria del procedimiento 
deberá indicar el tablón de anuncios o me-
dio de comunicación donde se efectuarán 
las sucesivas publicaciones, careciendo de 
validez las que se lleven a cabo en lugares 
distintos. 

LIPA (1958) 



LIR)-PAC (1999) 

En el caso de que el último domicilio co-
nocido radicara en un país extranjero, la no-
tificación se efectuará mediante su publica-
ción en el tablón de anuncios del Consulado 
o Sección Consular de la Embajada corres-
pondiente. 

Las Administraciones Públicas podrán 
establecer otras formas de notificación com-
plementarias a través de los restantes me-
dios de difusión, que no excluirán la obli-
gación de notificar conforme a los dos 
párrafos anteriores. 

5. La publicación, en los términos del ar-
tículo siguiente, sustituirá a la notificación 
surtiendo sus mismos efectos en los si-
guientes casos: 

a) Cuando el acto tenga por destinatario 
a una pluralidad indeterminada de personas 
o cuando la Administración estime que la 
notificación efectuada a un solo interesado 
es insuficiente para garantizar la notificación 
a todos, siendo, en este último caso, adicio-
nal a la notificación efectuada. 

b) Cuando se trate de actos integrantes 
de un procedimiento selectivo o de concu-
rrencia competitiva de cualquier tipo. En 
este caso, la convocatoria del procedimiento 
deberá indicar el tablón de anuncios o me-
dio de comunicación donde se efectuarán 
las sucesivas publicaciones, careciendo de 
validez las que se lleven a cabo en lugares 
distintos. 

OBSERVACIONES 

El texto aprobado por el Congreso 
dice "medio de comunicación". 
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Artículo 62. Nulidad de pleno derecho 
1. Los actos de las Administraciones Pú-

blicas son nulos de pleno derecho en los ca-
sos siguientes: 

a) Los que lesionen el contenido esen-
cial de los derechos y libertades susceptibles 
de amparo constitucional. 

b) Los dictados por órgano manifiesta-
mente incompetente por razón de la mate-
ria o del territorio. 

c) Los que tengan un contenido impo-
sible. 

d) Los que sean constitutivos de infracción 
penal o se dicten como consecuencia de ésta. 

e) Los dictados prescindiendo total y ab-
solutamente de procedimiento legalmente 
establecido o de las normas que contienen 
las reglas esenciales para la formación de la 
voluntad de los órganos colegiados. 

f) Los actos expresos o presuntos con-
trarios al ordenamiento jurídico por los que 
se adquieren facultades o derechos cuando 
se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición. 

g) Cualquiera otro que se establezca ex-
presamente en una disposición de rango 
legal. 

2. También serán nulas de pleno derecho 
las disposiciones administrativas que vul ne-
ren la Constitución, las leyes u otras dispo-
siciones administrativas de rango superior, 
las que regulen materias reservadas a la Ley, 
y las que establezcan la retroactividad de dis-
posiciones sancionadoras no favorables o 
restrictivas de derechos individuales. 

LIPA (1958) 

47. 1. Los actos de la Administra-
ción son nulos de pleno derecho en 
los casos siguientes: 

a) Los dictados por órgano mani-
fiestamente incompetente. 

b) Aquellos cuyo contenido sea im-
posible o son constitutivos de delito. 

c) Los dictados prescindiendo to-
tal y absolutamente del procedimiento 
legalmente establecido para ello o de 
las normas que contienen las reglas 
esenciales para la formación de la vo-
luntad de los órganos colegiados. 

2. También serán nulas de pleno 
derecho las disposiciones administra-
tivas en los casos previstos en el artí-
culo 28 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado. 
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Artículo 62. Nulidad de pleno derecho 

1. Los actos de las Administraciones pú-
blicas son nulos de pleno derecho en los ca-
sos siguientes: 

a) Los que lesionen los derechos y liberta-
des susceptibles de amparo constitucional. 

b) Los dictados por órgano manifiesta-
mente incompetente por razón de la mate-
ria o del territorio. 

c) Los que tengan un contenido impo-
sible. 

d) Los que sean constitutivos de infracción 
penal o se dicten como consecuencia de ésta. 

e) Los dictados prescindiendo total y 
absolutamente del procedimiento legal-
mente establecido o de las normas que 
contienen las reglas esenciales para la for-
mación de la voluntad de los órganos cole-
giados. 

f) Los actos expresos o presuntos con-
trarios al ordenamiento jurídico por los que 
se adquieren facultades o derechos cuando 
se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición. 

g) Cualquier otro que se establezca ex-
presamente en una disposición de rango 
legal. 

2. También serán nulas de pleno derecho 
las disposiciones administrativas que vulne-
ren la Constitución, las leyes u otras dispo-
siciones administrativas de rango superior, 
las que regulen materias reservadas a la Ley, 
y las que establezcan la retroactividad de dis-
posiciones sancionadoras no favorables o 
restrictivas de derechos individuales. 

OBSERVACIONES 
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Artículo 71. Subsanación y mejora de la 
solicitud 

1. Si la solicitud de iniciación no reúne 
los requisitos que seriala el artículo anterior 
y los exigidos, en su caso, por la legislación 
específica aplicable, se requerirá al intere-
sado para que, en un plazo de diez días, sub-
sane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, archivándose sin más trámite, con 
los efectos previstos en el artículo 42.1. 

2. Siempre que no se trate de procedi-
mientos selectivos o de concurrencia com-
petitiva, este plazo podrá ser ampliado pru-
dencialmente, hasta cinco días, a petición 
del interesado o iniciatiya del órgano, cuando 
la aportación de los documentos requeridos 
presente dificultades especiales. 

3. En los procedimientos iniciados a so-
licitud de los interesados, el órgano com-
petente podrá recabar del solicitante la 
modificación o mejora voluntaria de los 
términos de aquélla. De ellos se levantará 
acta sucinta, que se incorporará al procedi-
miento. 

LIDA (1958) 

71. Si el escrito de iniciación no 
reuniera los datos que señala el artí-
culo 69, o faltara el reintegro debido, 
se requerirá a quien lo hubiese firmado 
para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los do-
cumentos preceptivos, con apercibi-
miento de que, si así no lo hiciere, se 
archivará sin más trámite. 
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Artículo 71. Subsanación y mejora de la 
solicitud 

1. Si la solicitud de iniciación no reúne 
los requisitos que señala el artículo anterior 
y los exigidos, en su caso, por la legislación 
específica aplicable, se requerirá al intere-
sado para que, en un plazo de diez días, sub-
sane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42. 

2. Siempre que no se trate de procedi-
mientos selectivos o de concurrencia com-
petitiva, este plazo podrá ser ampliado 
dencialmente, hasta cinco días, a petición 
del interesado o iniciativa del órgano, cuando 
la aportación de los documentos requeridos 
presente dificultades especiales. 

3. En los procedimientos iniciados a so-
licitud de los interesados, el órgano com-
petente podrá recabar del solicitante la 
modificación o mejora voluntaria de los 
términos de aquélla. De ello se levantará 
acta sucinta, que se incorporará al procedi-
miento. 

OBSERVACIONES 
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72. 1. Iniciado el procedimiento, 
la autoridad competente para resol-
verlo podrá adoptar las medidas pro-
visionales que estime oportunas para 
asegurar la eficacia de la resolución 
que pudiera recaer, si existieren ele-
mentos de juicio suficientes para ello. 

L.1123-PAC (1992) 

Artículo 72. Medidas provisionales 

1. Iniciado el procedimiento, el órgano 
administrativo competente para resolverlo, 
podrá adoptar las medidas provisionales que 
estime oportunas para asegurar la eficacia 
de la resolución que pudiera recaer, si exis-
tiesen elementos de juicio suficientes para 
ello. 

2. No se podrán dictar medidas 
provisionales que puedan causar per-
juicios irreparables a los interesados 
o que impliquen violación de dere-
chos amparados por las leyes. 

2. No se podrán dictar medidas provi-
sionales que puedan causar perjuicio de di-
fícil o imposible reparación a los interesa-
dos o que impliquen violación de derechos 
amparados por las leyes. 
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Artículo 72. Medidas provisionales 

1. Iniciado el procedimiento, el órgano 
administrativo competente para resolverlo, 
podrá adoptar, de oficio o a instancia de 
parte, las medidas provisionales que estime 
oportunas para asegurar la eficacia de la re-
solución que pudiera recaer, si existiesen ele-
mentos de juicio suficientes para ello. 

2. Antes de la íniciación del procedimiento 
administrativo, el órgano competente, de ofi-
cio o a instancia de parte, en los casos de ur-
gencia y para la protección provisional de los 
intereses implicados, podrá adoptar las me-
didas correspondientes en los supuestos pre-
vistos expresamente por una norma de rango 
de Ley. Las medidas provisionales deberán ser 
confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iníciación del procedimiento, que 
deberá efectuarse dentro de los quínce días 
siguientes a su adopción, el cual podrá ser ob-
jeto del recurso que proceda. 

En todo caso, dichas medidas quedarán 
sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de inicíación 
no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas. 

3. No se podrán adoptar medidas provi-
sionales que puedan causar perjuicio de di-
fícil o imposible reparación a los interesa-
dos o que impliquen violación de derechos 
amparados por las leyes. 

4. Las medidas provisionales podrán ser 
alzadas o modificadas durante la tramitación 
del procedimiento, de oficio o a instancia de 
parte, en virtud de circunstancias sobreveni-
das o que no pudieron ser tenidas en cuenta 
en el momento de su adopción. 

En todo caso, se extinguirán con la efica-
cia de la resolución administrativa que ponga 
fin al procedimiento correspondíente. 

OBSERVACIONES 

El texto publicado en el BOE sigue 
manteniendo la expresión "de rango de 
ley", pese a que, tras la aceptación en 
el Senado de la enmienda n° 64, el 
texto aprobado por las Cortes es "con 
rango de ley". 
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Artículo 102. Revisión de actos nulos 

1. Las Administraciones Públicas podrán, 
en cualquier momento, por iniciativa propia 
o a solicitud del interesado, y previo dicta-
men favorable del Consejo de Estado u ór-
gano consultivo de la Comunidad Autóno-
ma, si lo hubiere, declarar de oficio la nulidad 
de los actos enumerados en el artículo 62.1, 
que hayan puesto fin a la vía administrativa 
o contra los que no se haya interpuesto re-
curso administrativo en plazo. 

2. El procedimiento de revisión de oficio, 
fundado en una causa de nulidad, se instruirá 
y resolverá de acuerdo con las disposiciones 
del Título VI de esta Ley En todo caso, la re-
solución que recaiga requiere dictamen pre-
vio del Consejo de Estado u órgano consul-
tivo de la Comunidad Autónoma si lo 
hubiere, y no es susceptible de recurso ad-
ministrativo alguno, sin perjuicio de la com-
petencia del Orden Jurisdiccional Conten-
cioso-Administrativo. 

3. Las Administraciones Públicas, al de-
clarar la nulidad de un acto podrán esta-
blecer en la misma resolución por la que se 
declara esa nulidad, las indemnizaciones 
que proceda reconocer a los interesados, si 
se dan las circunstancias previstas en los ar-
tículos 139.2 y 141.1 de esta Ley. 

4. Transcurrido el plazo para resolver sin 
que se hubiera dictado resolución se podrá 
entender que ésta es contraria a la revisión 
del acto. La eficacia de tal resolución pre-
sunta se regirá por lo dispuesto en el artí-
culo 44 de la presente Ley. 
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PA (1958) 

109. La Ádministración podrá en 
cualquier momento, de oficio o a ins-
tancia del interesado, y previo dicta-
men favorable del Consejo de Estado, 
declarar la nulidad de los actos enu-
merados en el artículo 47. 



LA)-PAC (1999) 

Artículo 102. Revisión de disposiciones y 
actos nulos 

1. Las Administraciones públicas, en cual-
quier momento, por iniciativa propia o a 
solicitud del interesado, y previo dictamen fa-
vorable del Consejo de Estado u órgano con-
sultivo equivalente de la Comunidad Autó-
noma, si lo hubiere, declararán de oficio la 
nulidad de los actos administrativos que ha-
yan puesto fin a la vía administrativa o que 
no hayan sído recurridos en plazo, en los su-
puestos previstos en el artículo 62.1. 

2. Asimismo, en cualquier momento, las 
Administraciones públicas de oficio, y previo 
dictamen favorable del Consejo de Estado u 
órgano consultivo equivalente de la Comuni-
dad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar 
la nulidad de las disposíciones admínistratí-
vas en los supuestos previstos en el artículo 
62.2. 

3. El órgano competente para la revisíón 
de oficio podrá acordar motivadamente la 
inadmisión a trámite de las solicítudes for-
muladas por los interesados, sin necesídad 
de recabar dictamen del Consejo de Estado u 
órgano consultivo de la Comunidad Autó-
noma, cuando las mismas no se basen en al-
guna de las causas de nulidad del artículo 
62. 0 carezcan manifiestamente de funda-
mento, así como en el supuesto de que se hu-
bieran desestimado en cuanto al fondo otras 
solicitudes sustancialmente íguales. 

4. Las Administraciones públicas, al de-
clarar la nulidad de una disposición o acto, 
podrán establecer en la misma resolución, las 
indemnizaciones que proceda reconocer a 
los interesados, si se dan las circunstancias 
previstas en los artículos 139.2 y 141.1 de 
esta Ley; sin perjuicio de que, tratándose de 
una disposición, subsístan los actos firmes dic-
tados en aplicación de la misma. 

5. Cuando el procedimiento se hubiera 
iniciado de oficio, el transcurso del plazo de 
tres meses desde su inicio sin dictarse resolu-
ción producirá la caducidad del mismo. Si el 
procedimiento se hubiera iniciado a solicitud 
de interesado, se podrá entender la misma 
desestimada por silencio administratívo. 

OBSERVACIONES 
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Artículo 103. Revisión de actos anulables 

1. Podrán ser anulados por la Adminis-
tración, a iniciativa propia o a solicitud del 
interesado, previo dictamen del Consejo de 
Estado u órgano consultivo de la Comuni-
dad Autónoma si lo hubiere, los actos de-
clarativos de derechos cuando concurran las 
siguientes circunstancias: 

a) Que dichos actos infrinjan gravemente 
normas de rango legal o reglamentario. 

b) Que el procedimiento de revisión se ini-
cie antes de transcurridos cuatro arios desde 
que fueron dictados. 

2. En los demás casos, la anulación de 
los actos declarativos de derechos requerirá 
la declaración previa de lesividad para el in-
terés público y la ulterior impugnación ante 
el Orden Jurisdiccional Contencioso-Admi-
nistrativo. 

3. Si el acto proviniera de la Adminis-
tración General del Estado, la declaración 
de lesividad se realizará mediante Orden mi-
nisterial del Departamento autor del acto 
administrativo, o bien mediante acuerdo del 
Consejo de Ministros; cuando su norma de 
creación así lo determine, la declaración se 
realizará por los órganos a los que corres-
ponda de las Entidades de Derecho Público 
a que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley. 

4. Si el acto proviniera de las Comuni-
dades Autónomas o de la Administración 
Local, la declaración de lesividad se adop-
tará por el órgano de cada Administración 
competente en la materia. 

5. La declaración de lesividad deberá 
adoptarse en el plazo de cuatro arios desde 
que se dictó el acto administrativo de refe-
rencia. 

6. Transcurrido el plazo para resolver sin 
que se hubiera dictado resolución, se podrá 
entender que ésta es contraria a la revisión 
del acto. La eficacia de tal resolución pre-
sunta se regirá por lo dispuesto en el artí-
culo 44 de la presente Ley. 
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LIPA (1958) 

110. 1. En los demás casos, la anu-
lación de los actos declarativos de de-
rechos requerirá la declaración previa 
de lesividad para el interés público y 
la ulterior impugnación ante la Juris-
dicción Contencioso-administrativa. 

2. Sin embargo, podrán ser anula-
dos de oficio por la propia Adminis-
tración los actos declarativos de dere-
chos cuando concurran las siguientes 
circunstancias: 

a) Que dichos actos infrinjan ma-
nifiestamente la Ley y, en tal sentido lo 
haya dictaminado el Consejo de Es-
tado. 

b) Que no hayan transcurrido cua-
tro años desde que fueron adoptados. 



LAR)-PAC (1999) 

Artículo 103. Declaración de lesividad de 
actos anulables 

1. Las Administraciones públicas podrán 
declarar lesivos para el interés público los ac-
tos favorables para los interesados que sean 
anulables conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 63 de esta Ley, a fin de proceder a su ul-
terior impugnación ante el orden jurisdiccio-
nal contencioso-administrativo. 

2. La declaración de lesividad no podrá 
adoptarse una vez transcurridos cuatro años 
desde que se dictó el acto administrativo y 
exigirá la previa audiencia de cuantos apa-
rezcan como interesados en el mismo, en los 
términos establecidos por el artículo 84 de 
esta Ley. 

3. Transcurrído el plazo de tres meses desde 
la iniciación del procedimiento sin que se hu-
biera declarado la lesividad se producirá la 
caducidad del mismo. 

4. Si el acto proviniera de la Administra-
ción General del Estado o de las Comunida-
des Autónomas, la declaración de lesividad se 
adoptará por el órgano de cada Administra-
ción competente en la materia. 

5. Si el acto proviniera de las entidades 
que integran la Administración Local, la de-
claración de lesivídad se adoptará por el Pleno 
de la Corporación o, en defecto de éste, por el 
órgano colegiado superior de la entidad. 

OBSERVACIONES 
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Artículo 105. Revocación de actos 

112. Las facultades de anulación y 
revocación no podrán ser ejercidas 
cuando por prescripción de acciones, 
por el tiempo transcurrido u otras cir-
cunstancias su ejercicio resultase con-
trario a la equidad, al derecho de los 
particulares o a las leyes. 

111. En cualquier momento po-
drá la Administración rectificar los 
errores materiales o de hecho y los 
aritméticos. 

1. Las Administraciones Públicas podrán 
revocar en cualquier momento sus actos, ex-
presos o presuntos, no declarativos de de-
rechos y los de gravamen, siempre que tal 
revocación no sea contraria al ordenamiento 
jurídico. 

2. Las Administraciones Públicas podrán, 
asimismo, rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, 
los errores materiales, de hecho o aritméti-
cos existentes en sus actos. 
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Artículo 105. Revocación de actos y 
rectificación de errores 

1. Las Administraciones Públicas podrán 
revocar en cualquier momento sus actos de 
gravamen o desfavorables, siempre que tal re-
vocación no constituya dispensa o exención 
no permitida por las leyes, o sea contraria al 
principio de igualdad, al interés público o al 
ordenamiento jurídico. 

2. Las Administraciones Públicas podrán, 
asimismo, rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos exis-
tentes en sus actos. 

OBSERVACIONES 
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Artículo 107. Objeto y clases 

1. Contra las resoluciones que no pon-
gan fin a la vía administrativa y los actos de 
trámite que determinen la imposibilidad de 
continuar un procedimiento o produzcan 
indefensión podrá interponerse por los in-
teresados el recurso ordinario a que se re-
fiere la sección 2 a de este capítulo. 

La oposición a los restantes actos de trá-
mite deberá alegarse por los interesados, 
para su consideración en la resolución que 
ponga fin al procedimiento, y para la im-
pugnación de tales actos en el recurso ad-
ministrativo que, en su caso, se interponga 
contra la misma. 

2. Las Leyes podrán sustituir el recurso 
ordinario, en supuestos o ámbitos sectoria-
les determinados, y cuando la especificidad 
de la materia así lo justifique, por otros pro-
cedimientos de impugnación o redamación, 
incluidos los de conciliación, mediación y ar-
bitraje, ante órganos colegiados o comisio-
nes específicas no sometidas a instrucciones 
jerárquicas, con respecto a los principios, 
garantías y plazos que la presente Ley reco-
noce a los ciudadanos y a los interesados en 
todo procedimiento administrativo. La apli-
cación de estos procedimientos en el ám-
bito de la Administración Local no podrá 
suponer el desconocimiento de las faculta-
des resolutorias reconocidas a los órganos 
representativos electos establecidos por la 
Ley. 

3. Contra las disposiciones administra-
tivas de carácter general no cabrá recurso en 
vía administrativa. 

Los recursos contra un acto administra-
tivo que se funden únicamente en la ilega-
lidad de alguna disposición administrativa 
de carácter general podrán interponerse di- 

LPA (1958) 

113. 1. Contra las resoluciones ad-
ministrativas y los actos de trámite que 
determinen la imposibilidad de con-
tinuar un procedimiento o produzcan 
indefensión podrán utilizarse por los 
titulares de un derecho subjetivo o de 
un interés directo, personal y legítimo 
en el asunto, los recursos de alzada y 
de reposición previo a la vía contenciosa 
y, con carácter extraordinario, el de re-
visión. 

2. Los recursos contra un acto ad-
ministrativo que se funden únicamente 
en la ilegalidad de alguna disposición 
administrativa de carácter general po-
drán interponerse directamente ante 
el órgano que dictó dicha disposición. 



LIR)-PAC (1999) 

Artículo 107. Objeto y clases 

1. Contra las resoluciones y los actos de 
trámite, si estos últimos deciden directa o in-
directamente el fondo del asunto, determinan 
la imposibílidad de continuar el procedimiento, 
producen indefensión o perjuício irreparable 
a derechos e intereses legítimos, podrán in-
terponerse por los interesados los recursos de 
alzada y potestativo de reposición, que cabrá 
fundar en cualquiera de los motivos de nuli-
dad o anulabilidad prevístos en los artículos 
62 y 63 de esta ley. 

La oposición a los restantes actos de trá-
mite podrá alegarse por los interesados, pa-
ra su consideración en la resolución que pon-
ga fin al procedimiento. 

2. Las Leyes podrán sustituir el recurso 
de alzada, en supuestos o ámbitos sectoria-
les determinados, y cuando la especificidad 
de la materia así lo justifique, por otros pro-
cedimientos de impugnación, reclamación, 
concíliación, mediación y arbítraje, ante ór-
ganos colegiados o comisiones específicas 
no sometidas a instrucciones jerárquicas, 
con respeto a los principios, garantías y pla-
zos que la presente Ley reconoce a los ciu-
dadanos y a los interesados en todo proce-
dimiento administrativo. 

En las mismas condiciones, el recurso de 
reposición podrá ser sustituido por los proce-
dimientos a que se refiere el párrafo anterior, 
respetando su carácter potestativo para el in-
teresado. 

La aplicación de estos procedimientos 
en el ámbito de la Administración Local no 
podrá suponer el desconocimiento de las 
facultades resolutorias reconocidas a los 
órganos representativos electos estableci-
dos por la Ley. 

3. Contra las disposiciones administrativas 
de carácter general no cabrá recurso en vía 
administrativa. 

Los recursos contra un acto administra-
tivo que se funden únicamente en la nuli-
dad de alguna disposición administrativa de 

127 	carácter general podrán interponerse direc- 
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rectamente ante el órgano que dictó dicha dis-
posición. 

4. Las reclamaciones económico-admi-
nistrativas se ajustarán a los procedimien-
tos establecidos por su legislación especí-
fica. 

LPA (1958) 

127. Podrá interponerse recurso 
extraordinario de revisión ante el 
Ministro competente contra aquellos 
actos administrativos firmes en que 
concurra alguna de las circunstancias 
siguientes... 

LI:0-PAC (1992) 

Artículo 108. Recurso de revisión 

Contra las resoluciones que pongan fin 
a la vía administrativa sólo procederá el re-
curso extraordinario de revisión, cuando 
concurra alguna de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 118. 
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tamente ante el órgano que dictó dicha dis-
posición. 

4. Las reclamaciones económico-admi-
nistrativas se ajustarán a los procedimien-
tos establecidos por su legislación especí-
fica. 

LIR1-PAC (1999) 

Artículo 108. Recurso extraordinario de 
revisión 

Contra los actos firmes en vía adminis-
trativa sólo procederá el recurso extraordi-
nafio de revisión, cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 
118.1. 

1 
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LPA (1958) 

36. Pondrán fin a la vía adminis-
trativa las resoluciones de los siguien-
tes órganos y autoridades: 

1. Las del Consejo de Ministros y 
de las Comisiones Delegadas del Go-
bierno, en todo caso. 

2. Las de los Ministros, salvo cuan-
do proceda recurso de reposición o 
una Ley especial otorgue recurso ante 
otro de los órganos enumerados en el 
artículo 2° de esta Ley 

3. Los de las autoridades inferiores 
en los casos que resuelvan por dele-
gación de un Ministro o de otro ór-
gano cuyas resoluciones pongan fin a 
la vía administrativa (3). 

4. Las de los Subsecretarios y Di-
rectores generales relativas al personal. 

5. Las de cualquier autoridad, cuan-
do así lo establezca una disposición 
legal o reglamentaria. 

LR)-PAC (1992) 

Artículo 109. Fin de la vía administrativa 
Ponen fin a la vía administrativa: 
a) Las resoluciones de los recursos ordi-

narios. 
b) Las resoluciones de los procedimien-

tos de impugnación a que se refiere el artí-
culo 107.2. 

c) Las resoluciones de los órganos ad-
ministrativos que carezcan de superior je-
rárquico, salvo que una Ley establezca lo 
contrario. 

d) Las demás resoluciones de órganos 
administrativos, cuando una disposición le-
gal o reglamentaria así lo establezca. 
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Artículo 109. Fin de la vía administrativa 

Ponen fin a la vía administrativa: 
a) Las resoluciones de los recursos de al-

zada. 
b) Las resoluciones de los procedimien-

tos de impugnación a que se refiere el artí-
culo 107.2. 

c) Las resoluciones de los órganos ad-
ministrativos que carezcan de superior je-
rárquico, salvo que una Ley establezca lo 
contrario. 

d) Las demás resoluciones de órganos 
administrativos, cuando una disposición le-
gal o reglamentaria así lo establezca. 

e) Los acuerdos, pactos, convenios o con-
tratos que tengan la consideración de finali-
zadores del procedimíento. 
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Artículo 110. Interposición de recurso 

1. La interposición del recurso deberá ex-
presar: 

a) El nombre y apellidos del recurrente, 
así como la identificación del medio y, en 
su caso, del lugar que se señale a efectos de 
notificaciones. 

b) El acto que se recurre y la razón de su 
impugnación. 

c) Lugar, fecha e identificación personal 
del recurrente. 

d) Órgano, centro o unidad administra-
tiva al que se dirige. 

e) Las demás particularidades exigidas en 
su caso por las disposiciones específicas. 

2. El error en la calificación del recurso 
por parte del recurrente no será obstáculo 
para su tramitación, siempre que se deduzca 
su verdadero carácter. 

3. La interposición de recurso conten-
cioso-administrativo contra actos que po-
nen fin a la vía administrativa requerirá co-
municación previa al órgano que dictó el 
acto impugnado. 

LPA (1958) 

114. 1. El escrito de interposición 
del recurso deberá expresar: 

a) El nombre y domicilio del recu-
rrente a efectos de notificaciones. 

b) El acto que se recurra y la razón 
de su impugnación. 

c) Lugar, fecha y firma. 
d) Centro o dependencia al que se 

dirige; y 
e) Las demás particularidades exi-

gidas en su caso por las disposiciones 
especiales. 

2. El error en la calificación del re-
curso por parte del recurrente no será 
obstáculo para su tramitación, siem-
pre que del escrito se deduzca su ver-
dadero carácter. 
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Artículo 110. Interposíción de recurso 

1. La interposición del recurso deberá ex-
presar: 

a) El nombre y apellidos del recurrente, 
así como la identificación personal del mismo. 

b) El acto que se recurre y la razón de su 
impugnación. 

c) Lugar, fecha, firma del recurrente, iden-
tificación del medio y, en su caso, del lugar que 
se señale a efectos de notificaciones.. 

d) Órgano, centro o unidad administra-
tiva al que se dirige. 

e) Las demás particularidades exigidas en 
su caso por las disposiciones específicas. 

2. El error en la calificación del recurso 
por parte del recurrente no será obstáculo 
para su tramitación, siempre que se deduzca 
su verdadero carácter. 

3. Los vicios y defectos que hagan anula-
ble un acto no podrán ser alegados por quie-
nes los hubieren causado. 

OBSERVACIONES 

El artículo 114 de la 1 a columna 
corresponde a la LRJ. 

El apartado 3 del texto de 1992 
fue derogado por la ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción conten-
cioso-administrativa y sustituido por 
la ley 4/99 con la inclusión expresa 
de un principio tradicional de nues-
tro Derecho. 
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Artículo 111. Suspensión de la ejecución 
1. La interposición de cualquier recurso, 

excepto en los casos en que una disposición 
establezca lo contrario, no suspenderá la eje-
cución del acto impugnado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, el órgano a quien competa resol-
ver el recurso, previa ponderación, sufi-
cientemente razonada, entre el perjuicio que 
causaría al interés público o a terceros la sus-
pensión y el perjuicio que se causa al recu-
rrente como consecuencia de la eficacia in-
mediata del acto recurrido, podrá suspender 
de oficio o a solicitud del recurrente, la eje-
cución del acto recurrido, cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar per-
juicios de imposible o difícil reparación. 

b) Que la impugnación se fundamente 
en alguna de las causas de nulidad de pleno 
derecho previstas en el artículo 62.1 de esta 
Ley. 

3. Al dictar acuerdo de suspensión po-
drán adoptarse las medidas cautelares que 
sean necesarias para asegurar la protección 
del interés público y la eficacia de la reso-
lución impugnada. 

4. El acto impugnado se entenderá sus-
pendido en su ejecución si transcurridos 
treinta días desde que la solicitud de sus-
pensión haya tenido entrada en el órgano 
competente para decidir sobre la misma, 
éste no ha dictado la resolución expresa, sin 
necesidad de solicitar la certificación que re-
gula el artículo 44 de esta Ley. 

LPA (1958) 

116. La interposición de cualquier 
recurso, excepto en los casos en que 
una disposición establezca lo contra-
rio, no suspenderá la ejecución del 
acto impugnado, pero la autoridad a 
quien competa resolverlo podrá sus-
pender de oficio o a instancia de parte 
la ejecución del acuerdo recurrido, en 
el caso de que dicha ejecución pudiera 
causar perjuicios de imposible o difi-
cil reparación; o cuando la impugna-
ción se fundamente en alguna de las 
causas de nulidad de pleno derecho 
previstas en el artículo 47 de esta Ley. 



LaR)-PAC (1999) 

Artículo 111. Suspensión de la ejecución 

1. La interposición de cualquier recurso, 
excepto en los casos en que una disposición 
establezca lo contrario, no suspenderá la eje-
cución del acto impugnado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, el órgano a quien competa resol-
ver el recurso, previa ponderación, suficien-
temente razonada, entre el perjuicio que 
causaría al interés público o a terceros la sus-
pensión y el perjuicio que se causa al recu-
rrente como consecuencia de la eficacia 
inmediata del acto recurrido, podrá sus-
pender, de oficio o a solicitud del recurrente, 
la ejecución del acto impugnado, cuando 
concurran alguna de las siguientes circuns-
tancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar per-
juicios de imposible o difícil reparación. 

b) Que la impugnación se fundamente 
en alguna de las causas de nulidad de pleno 
derecho previstas en el artículo 62.1 de esta 
Ley. 

3. La ejecución del acto impugnado se en-
tenderá suspendida si transcurridos treinta 
días desde que la solicitud de suspensión 
haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para decidir sobre la misma, 
éste no ha dictado resolución expresa al res-
pecto. En estos casos no será de aplicacíón lo 
establecido en el artículo 42.4, segundo párrafo, 
de esta Ley. 

4. Al dictar el acuerdo de suspensión po-
drán adoptarse las medidas cautelares que 
sean necesarias para asegurar la protección 
del interés público o de terceros y la eficacia 
de la resolución o el acto impugnado. 

Cuando de la suspensión puedan derívarse 
perjuicios de cualquier naturaleza, aquélla 
sólo producirá efectos previa prestación de 
caución o garantía suficíente para responder 
de ellos, en los términos establecidos regla-
mentariamente. 

Cr 	La suspensión podrá prolongarse después de tai 
agotada la vía administrativa cuando exista 

0 	medida cautelar y los efectos de ésta se ex- 
0 tiendan a la vía contencioso-administrativa. 
• Si el interesado interpusiera recurso conten-
135 	cioso-administrativo, solicitando la suspen- 
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5. Cuando el recurso tenga por objeto la 
impugnación de un acto administrativo que 
afecte a una pluralidad indeterminada de 
personas, la suspensión de su eficacia habrá 
de ser publicada en el periódico oficial en 
que aquél se insertó. 

LIPA (1958) 

122. 1. La resolución que no ponga 
fin a la vía administrativa podrá ser 
recurrida en alzada ante el órgano su-
perior jerárquico del que la dictó. A 
estos efectos, los Tribunales y Jurados 
de oposiciones y concursos se consi-
derarán dependientes de la Autoridad 
que hayan nombrado al Presidente de 
los mismos. 

2. La resolución del recurso de al-
zada pone fin a la vía administrativa, 
salvo lo previsto en el párrafo siguiente. 

3. El recurso de súplica o alzada 
ante el Consejo de Ministros, las Co-
misiones Delegadas del Gobierno o la 
Presidencia del Gobierno sólo podrá 
interponerse cuando esté expresamente 
establecido en una Ley, y se presentará 
en la Presidencia del Gobierno. 

LI23-PAC (1992) 

Artículo 114. Objeto y plazo 

1. Las resoluciones y actos a que se refie-
re el artículo 107.1 podrán ser recurridas an-
te el órgano superior jerárquico del que los 
dictó. A estos efectos, los Tribunales y órga-
nos de selección del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas se considera-
rán dependientes de la Autoridad que haya 
nombrado al Presidente de los mismos. 

2. El plazo para la interposición del recurso 
ordinario será de un mes. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse interpuesto el recurso, la 
resolución será firme a todos los efectos, sin 
perjuicio, en su caso, de la procedencia del 
recurso extraordinario de revisión. 
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sión del acto objeto del proceso, se manten-
drá la suspensión hasta que se produzca el co-
rrespondiente pronunciamiento judicial sobre 
la solícitud. 

5. Cuando el recurso tenga por objeto la 
impugnación de un acto administrativo que 
afecte a una pluralidad indeterminada de 
personas, la suspensión de su eficacia habrá 
de ser publicada en el periódico oficial en 
que aquél se insertó. 

LIR3-PAC (1999) 

Artículo 114. Objeto 

1. Las resoluciones y actos a que se re-
fiere el artículo 107.1, cuando no pongan fin 
a la vía administrativa, podrán ser recurridos 
en alzada ante el órgano superior jerárquico 
del que los dictó. A estos efectos, los Tribu-
nales y órganos de selección del personal al 
servicio de las Administraciones públicas y 
cualesquiera otros que, en el seno de éstas, 
actúen con autonomía funcional, se conside-
rarán dependientes del órgano al que estén 
adscritos o, en su defecto, del que haya nom-
brado al presidente de los mismos. 

2. El recurso podrá interponerse ante el 
órgano que dictó el acto que se impugna o 
ante el competente para resolverlo. 

Si el recurso se hubiera interpuesto ante 
el órgano que dictó el acto impugnado, éste 
deberá remitirlo al competente en el plazo 
de diez días, con su informe y con una co-
pia completa y ordenada del expediente. 

El titular del órgano que dictó el acto 
recurrido será responsable directo del cum-
plimiento de lo previsto en el párrafo an-
terior. 
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115. 1. Los recursos de alzada y de 
reposición previo al contencioso po-
drán fundarse en cualquier infracción 
del ordenamiento jurídico, incluso la 
desviación de poder. 

2. Los vicios y defectos que hagan 
anulable el acto no podrán ser alega-
dos por los causantes de los mismos. 

122. 4. El plazo para la interposi-
ción del recurso de alzada será de 
quince días. 

LIR)-PAC (1992) 

Artículo 115. Motivos 

1. El recurso ordinario podrá fundarse 
en cualquiera de los motivos de nulidad o 
anulabilidad previstos en los artículos 62 y 
63 de la presente Ley. 

2. Los vicios y defectos que hagan anu-
lable el acto no podrán ser alegados por los 
causantes de los mismos. 

LIPA (1958) 

126. 2. En los casos enumerados 
en el artículo 53 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa 
cabrá interponer el recurso de reposi-
ción con carácter potestativo. De ha-
berse interpuesto, el plazo para el con-
tencioso administrativo empezará a 
contarse en el forma prevista en el ar-
tículo 58, párrafos 1 y 2, de la Ley de 
dicha Jurisdicción. 

LIR)-PAC (1992) 

Artículo 116. Interposición 
1. El recurso podrá interponerse ante el 

órgano que dictó el acto que se impugna o 
ante el órgano competente para resolverlo. 

2. Si el recurso se hubiera presentado 
ante el órgano que dictó el acto impugnado, 
éste deberá remitirlo al competente en el 
plazo de diez días, con su informe y con una 
copia completa y ordenada del expediente. 

3. El titular del órgano que dictó el acto 
recurrido será responsable directo del cum-
plimiento de lo previsto en el párrafo an-
terior. 

a. 
0 
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LIR)-PAC (1999) 

Artículo 115. Plazos 

1. El plazo para la interposición del recurso 
de alzada será de un mes, si el acto fuera ex-
preso. 

Si no lo fuera, el plazo será de tres meses 
y se contará, para el solicitante y otros posi-
bles interesados, a partir del día siguiente a 
aquel en que, de acuerdo con su normativa 
específica, se produzcan los efectos del silen-
cio administrativo. 

Transcurridos dichos plazos sin haberse 
interpuesto el recuso, la resolución será firme 
a todos los efectos. 

2. El plazo máximo para dictar y notificar 
la resolución será de tres meses. Transcurrído 
este plazo sín que recaiga resolución, se po-
drá entender desestimado el recurso, salvo en 
el supuesto previsto en el artículo 43.2, se-
gundo párrafo. 

3. Contra la resolución de un recurso de al-
zada no cabrá ningún otro recurso adminis-
trativo, salvo en el recurso extraordinario de 
revisión en los casos establecidos en el artí-
culo 118.1. 

L1113-PAC (1999) 

Artículo 116. Objeto y naturaleza 

1. Los actos administratívos que pongan 
fin a la vía admínistrativa podrán ser recurridos 
potestativamente en reposición ante el mismo 
órgano que los hubiera dictado o ser impug-
nados directamente ante el orden jurisdiccío-
nal contencioso-administratívo. 

2. No se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestí-
mación presunta del recurso de reposición in-
terpuesto. 

OBSERVACIONES 

OBSERVACIONES 



LIPA (1958) LIF23-PAC (1992) 

Artículo 117. Resolución presunta. 
Transcurridos tres meses desde la inter-

posición del recurso ordinario sin que re-
caiga resolución, se podrá entender desesti-
mado, salvo en el supuesto previsto en el 
artículo 43.3, b), y quedará expedita la vía 
procedente. 

126. 3. Contra la resolución de un 
recurso de reposición no puede inter-
ponerse de nuevo dicho recurso. 

o. 
0 
Lai 
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Artículo 117. Plazos 
1. El plazo para la interposición del recurso 

de reposición será de un mes, si el acto fuera 
expreso. Si no lo fuera, el plazo será de tres 
meses y se contará, para el solicitante y otros 
posibles interesados, a partir del día siguiente 
a aquel en que, de acuerdo con su normativa 
específica, se produzca el acto presunto. Trans-
curridos dichos plazos, únicamente podrá in-
terponerse recurso contencioso-admínistrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del 
recurso extraordinario de revisión. 

2. El plazo máximo para dictar y notifi-
car la resolución del recurso será de un mes. 

3. Contra la resolución de un recurso de re-
posición no podrá interponerse de nuevo dicho 
recurso. 

OBSERVACIONES 
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Artículo 118. Objeto y plazos 

1. Contra los actos que agoten la vía ad-
ministrativa o contra los que no se haya in-
terpuesto recurso administrativo en plazo, 
podrá interponerse el recurso extraordina-
rio de revisión ante el órgano administra-
tivo que los dictó, cuando concurra alguna 
de las circunstancias siguientes: 

1 a . Que al dictarlos se hubiera incurrido 
en error de hecho, que resulte de los pro-
pios documentos incorporados al expediente. 

2 a . Que aparezcan o se aporten docu-
mentos de valor esencial para la resolución 
del asunto que, aunque sean posteriores, evi-
dencien el error de la resolución recurrida. 

3 a . Que en la resolución hayan influido 
esencialmente documentos o testimonios 
declarados falsos por sentencia judicial firme, 
anterior o posterior a aquella resolución. 

4a. Que la resolución se hubiese dictado 
como consecuencia de prevaricación, cohe-
cho, violencia, maquinación fraudulenta u 
otra conducta punible y se haya declarado así 
en virtud de sentencia judicial firme. 

2. El recurso extraordinario de revisión 
se interpondrá cuando se trate de la causa 
primera, dentro del plazo de cuatro arios si-
guientes a la fecha de la notificación de la 
resolución impugnada. En los demás casos, 
el plazo será de tres meses a contar desde el 
conocimiento de los documentos o desde 
que la sentencia judicial quedó firme. 

3. Lo establecido en el presente artículo 
no perjudica el derecho de los interesados a 
formular la solicitud y la instancia a que se 
refieren los artículos 102 y 105.2 de la pre-
sente Ley ni su derecho a que las mismas se 
substancien y resuelvan. 

LPA (1958) 

127. Podrá interponerse recurso 
extraordinario de revisión ante el Mi-
nistro competente contra aquellos ac-
tos administrativos firmes en que con-
curra alguna de las circunstancias 
siguientes: 

1 a . Que al dictarlos se hubiera in-
currido en manifiesto error de hecho, 
que resulte de los propios documen-
tos incorporados al expediente. 

2 a . Que aparezcan documentos de 
valor esencial para la resolución del 
asunto, ignorados al dictarse la reso-
lución o de imposible aportación en-
tonces al expediente. 

3 a . Que en la resolución hayan in-
fluido esencialmente documentos o 
testimonios declarados falsos por sen-
tencia judicial firme anterior o poste-
rior a aquella resolución, siempre que, 
en el primer caso, el interesado des-
conociese la declaración de falsedad. 

4 a  Que la resolución se hubiese 
dictado como consecuencia de preva-
ricación, cohecho, violencia u otra ma-
quinación fraudulenta y se haya de-
clarado así en virtud de sentencia firme 
judicial. 

128. 1. El recurso de revisión se in-
terpondrá cuando se trate de la causa 
primera del artículo anterior dentro 
de los cuatro años siguientes a la fe-
cha de notificación de la resolución 
impugnada. 

2. En los demás casos el plazo será 
de tres meses, a contar del descubri-
miento de los documentos o desde 
que quedó firme la sentencia judicial. 



LIR)-PAC (1999) OBSERVACIONES 

Artículo 118. Objeto y plazos 

1. Contra los actos firmes en vía admi-
nistrativa podrá interponerse el recurso ex-
traordinarío de revisión ante el órgano ad-
ministrativo que los dictó, que también será 
el competente para su resolución, cuando con-
curra alguna de las circunstancias siguientes: 

1°. Que al dictarlos se hubiera incurrido 
en error de hecho, que resulte de los pro-
pios documentos incorporados al expediente. 

2°. Que aparezcan documentos de valor 
esencial para la resolución del asunto que, 
aunque sean posteriores, evidencien el error 
de la resolución recurrida. 

3 °. Que en la resolución hayan influido 
esencialmente documentos o testimonios 
dedarados falsos por sentencia judicial firme, 
anterior o posterior a aquella resolución. 

4°. Que la resolución se hubiese dictado 
como consecuencia de prevaricación, cohe-
cho, violencia, maquinación fraudulenta u 
otra conducta punible y se haya declarado así 
en virtud de sentencia judicial firme. 

2. El recurso extraordinario de revisión 
se interpondrá cuando se trate de la causa 
1 a , dentro del plazo de cuatro años si-
guientes a la fecha de la notificación de la 
resolución impugnada. En los demás casos, 
el plazo será de tres meses a contar desde el 
conocimiento de los documentos o desde 
que la sentencia judicial quedó firme. 

3. Lo establecido en el presente artículo 
no perjudica el derecho de los interesados a 
formular la solicitud y la instancia a que se 
refieren los artículos 102 y 105.2 de la pre-
sente Ley ni su derecho a que las mismas se 
sustancien y resuelvan. 

Obsérvese la supresión de la ex-
presión "o se aporten", en el texto de 
1999 respecto del de 1992. 
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Artículo 119. Plazos y resolución 
1. En la presentación del recurso serán 

de aplicación las disposiciones del artículo 
116 de la presente Ley. 

2. El órgano al que corresponde conocer 
del recurso extraordinario de revisión debe 
pronunciarse no sólo sobre la procedencia 
del recurso, sino también en su caso, sobre 
el fondo de la cuestión resuelta por el acto 
recurrido. 

3. Transcurrido el plazo de tres meses 
desde la interposición del recurso extraor-
dinario de revisión sin que recaiga resolu-
ción, se entenderá desestimado, quedando 
expedita la vía jurisdiccional contencioso-
-administrativa. 

LAPA (1958) 
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Artículo 119. Resolución 

1. El órgano competente para la resolu-
ción del recurso podrá acordar motivadamente 
la inadmisión a trámíte, sín necesidad de re-
cabar dictamen del Consejo de Estado u ór-
gano consultivo de la Comunidad Autónoma, 
cuando el mismo no se funde en alguna de 
las causas prevístas en el apartado 1 del ar-
tículo anterior o en el supuesto de que se hu-
biesen desestimado en cuanto al fondo otros 
recursos sustancialmente iguales.. 

2. El órgano al que corresponde conocer 
del recurso extraordinario de revisión debe 
pronunciarse no sólo sobre la procedencia 
del recurso, sino también en su caso, sobre 
el fondo de la cuestión resuelta por el acto 
recurrido . 

3. Transcurrido el plazo de tres meses 
desde la interposición del recurso extraor-
dinario de revisión sin haberse dictado y 
notificado la resolución, se entenderá deses-
timado, quedando expedita la vía jurisdic-
cional contencioso-administrativa. 

Vid. DA n° 17 de la LOFAGE. 
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133. No podrá imponerse una san-
ción administrativa sino en virtud del 
procedimiento regulado en el presente 
capítulo, salvo lo dispuesto en dispo-
siciones especiales. 

134. 1. El procedimiento deberá 
incoarse por providencia del órgano 
competente en cada caso. 

2. A tal efecto, al recibir comuni-
cación o denuncia sobre una supuesta 
infracción administrativa, podrá acor-
dar la instrucción de una información 
reservada antes de dictar la providen-
cia en que se decida la incoación del 
expediente o, en su caso, el archivo de 
las actuaciones. 

135. 1. En la misma providencia 
en que se acuerde la incoación del ex-
pediente se nombrará un instructor y, 
en su caso, un Secretario, lo que se no-
tificará al sujeto a expediente. 

2. Si las disposiciones aplicables no 
exigiesen que en aquéllos concurran 
circunstancias especiales, el instructor 
deberá ser, al menos, Jefe de Nego-
ciado y tener, en todo caso, categoría 
superior a la del presunto inculpado. 
Podrá ser Secretario cualquier funcio-
nario del Ministerio respectivo. 

136. 1. El instructor ordenará la 
práctica de cuantas pruebas y actua-
ciones conduzcan al esclarecimiento 
de los hechos y a determinar las res-
ponsabilidades susceptibles de san-
ción. 

2. A la vista de las actuaciones prac-
ticadas se formulará un pliego de car-
gos, en el que se expondrán los hechos 
imputados. 

3. El pliego de cargos se notificará 
a los interesados, concediéndoles un 
plazo de ocho días para que puedan 
contestarlos. 

137. 1. Contestado el pliego de car-
gos o transcurrido el plazo para ha-
cerlo, el instructor formulará propuesta 
de resolución, que se notificará a los in-
teresados, para que en el plazo de ocho 

LIR7-PAC (1992) 

Artículo 127. Principio de legalidad 
1. La potestad sancionadora de las Ad-

ministraciones Públicas, reconocida por la 
Constitución, se ejercerá cuando haya sido 
expresamente atribuida por una norma con 
rango de Ley, con aplicación del procedi-
miento previsto por su ejercicio y de acuerdo 
con lo establecido en este Título. 

2. El ejercicio de la potestad sanciona-
dora corresponde a los órganos administra-
tivos que la tengan expresamente atribuida, 
por disposición de rango legal o reglamen-
tario, sin que pueda delegarse en órgano dis-
tinto. 

3. Las disposiciones de este Título no son 
de aplicación al ejercicio por las Adminis-
traciones Públicas de su potestad discipli-
naria respecto del personal a su servicio y 
de quienes estén vinculados a ellas por una 
relación contractural. 
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Artículo 127. Principio de legalidad 

1. La potestad sancionadora de las Ad-
ministraciones públicas, reconocida por la 
Constitución, se ejercerá cuando haya sido 
expresamente atribuida por una norma con 
rango de Ley, con aplicación del procedi-
miento previsto para su ejercicio y de acuerdo 
con lo establecido en este Título. 

2. El ejercicio de la potestad sanciona-
dora corresponde a los órganos administra-
tivos que la tengan expresamente atribuida, 
por disposición de rango legal o reglamen-
tario. 

3. Las disposiciones de este Título no son 
de aplicación al ejercicio por las Adminis-
traciones públicas de su potestad discipli-
naria respecto del personal a su servicio y 
de quienes estén vinculados a ellas por una 
relación contractual. 

OBSERVACIONES 

En el apartado 2, obsérvese la su-
presión de la expresión "sin que pueda 
delegarse en órgano distinto". El artí-
culo 16.4 de la ley, que prohibe la de-
legación de firma en las resoluciones 
de carácter sancionador, permanece 
sin embargo inalterado. 



LIPA (1958) 

días puedan alegar cuanto consideren 
conveniente a su defensa. 

2. La propuesta de resolución, con 
todo lo actuado, se remitirá al órgano 
que ordenó la iniciación del expe-
diente, para que lo resuelva o lo eleve 
al que competa la decisión, cuando 
corresponda a órgano distinto. 

LIPA (1958) L1R3-PAC (1992) 

Artículo 140. Responsabilídad concurrente 
de las Administraciones Públicas 

Cuando de la gestión dimanante de fór-
mulas colegiadas de actuación entre varias 
Administraciones Públicas se derive res-
ponsabilidad en los términos previstos en 
la presente Ley, las Administraciones inter-
vinientes responderán de forma solidaria. 
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LAR1-PAC (1999) 	 OBSERVACIONES 

Artículo 140. Responsabilidad concurrente 
de las Administraciones Públicas 

1. Cuando de la gestión dimanante de 
fórmulas conjuntas de actuación entre va-
rias Administraciones Públicas se derive res-
ponsabilidad en los términos previstos en 
la presente Ley, las Administraciones inter-
vinientes responderán de forma solidaria. 
El instrumento jurídico regulador de la ac-
tuación conjunta podrá determinar la distri-
bución de la responsabilidad entre las dife-
rentes Administraciones públicas. 

2. En otros supuestos de concurrencia de 
varias Administraciones en la producción del 
daño, la responsabilidad se fijará para cada 
Adminístración atendiendo a los criteríos de 
competencia, interés público tutelado e in-
tensídad de la intervención. La responsabi-
lidad será solidaria cuando no sea posible 
dicha determinación. 
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Artículo 141. Indemnización 

1. Sólo serán indemnizables las lesiones 
producidas al particular provenientes de da-
rios que éste no tenga el deber jurídico de 
soportar de acuerdo con la Ley. 

2. La indemnización se calculará con arre-
glo a los criterios de valoración establecidos 
en la legislación de expropiación forzosa, 
legislación fiscal y demás normas aplicables, 
ponderándose, en su caso, las valoraciones 
predominantes en el mercado. 

3. La cuantía de la indemnización se cal-
culará con referencia al día en que la lesión 
efectivamente se produjo, sin perjuicio de 
lo dispuesto, respecto de los intereses de de-
mora, por la Ley General Presupuestaria. 

4. La indemnización procedente podrá 
sustituirse por una compensación en espe-
cie o ser abonada mediante pagos periódi-
cos, cuando resulte más adecuado para lo-
grar la reparación debida y convenga al 
interés público, siempre que exista acuerdo 
con el interesado. 

LIPA (1958) 

40.1. Los particulares tendrán de-
recho a ser indemnizados por el Es-
tado de toda lesión que sufran en cual-
quiera de sus bienes y derechos, salvo 
en los casos de fuerza mayor, siempre 
que aquella lesión sea consecuencia 
del funcionamiento normal o anor-
mal de los servicios públicos o de la 
adopción de medidas no fiscalizables 
en vía contenciosa. 

2. En todo caso, el dario alegado 
por los particulares habrá de ser efec-
tivo, evaluable económicamente e in-
dividualizado con relación a una per-
sona o grupo de personas. La simple 
anulación en vía administrativa o por 
los Tribunales contenciosos de las re-
soluciones administrativas no presu-
pone derecho a indemnización. Ésta 
podrá pedirse en vía contenciosa con 
arreglo a la Ley de dicha jurisdicción, 
o en la vía administrativa prevista en 
el párrafo siguiente. 
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I4R7-PAC (1999) 

Artículo 141. Indemnización 

 

1. Sólo serán indemnizables las lesiones 
producidas al particular provenientes de da-
ños que éste no tenga el deber jurídico de 
soportar de acuerdo con la Ley. No serán in-
demnizables los daños que se deriven de he-
chos o circunstancias que no se hubiesen po-
dido prever o evitar según el estado de los 
conocimientos de la ciencia o de la técnica 
existentes en el momento de producción de 
aquéllos, todo ello sin perjuicio de las presta-
ciones asistenciales o económicas que las le-
yes puedan establecer para estos casos. 

2. La indemnización se calculará con arre-
glo a los criterios de valoración establecidos 
en la legislación de expropiación forzosa, 
legislación fiscal y demás normas aplicables, 
ponderándose, en su caso, las valoraciones 
predominantes en el mercado. 

3. La cuantía de la indemnización se cal-
culará con referencia al día en que la lesión 
efectivamente se produjo, sin perjuicio de 
su actualización a la fecha en que se ponga 
fin al procedimiento de responsabilidad con 
arreglo al índice de precios al consumo, fi-
jado por el Instituto Nacional de Estadística, 
y de los intereses que procedan por demora 
en el pago de la indemnización fijada, los 
cuales se exigirán con arreglo a lo establecido 
en la Ley General Presupuestaria. 

4. La indemnización procedente podrá 
sustituirse por una compensación en espe-
cie o ser abonada mediante pagos periódi-
cos, cuando resulte más adecuado para lo-
grar la reparación debida y convenga al 
interés público, siempre que exista acuerdo 
con el interesado. 
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OBSERVACIONES 

El artículo 40 de la 1 a  columna co-
rresponde a la LRJ. 



LIDA (1958) 	 L.1123-PAC (1992) 

Artículo 144. Responsabilidad de Derecho 
Privado 

Cuando las Administraciones Públicas 
actúen en relaciones de derecho privado, res-
ponderán directamente de los daños y per-
juicios causados por el personal que se en-
cuentre a su servicio, considerándose la 
actuación del mismo, actos propios de la 
Administración bajo cuyo servicio se en-
cuentre. La responsabilidad se exigirá de con-
formidad con lo previsto en los artículos 
142 y 143, según proceda. 

41. Cuando el Estado actúe en re-
laciones de derecho privado, respon-
derá directamente de los daños y per-
juicios.causados por sus autoridades, 
funcionarios o agentes, considerán-
dose la actuación de los mismos como 
actos propios de la Administración. La 
responsabilidad, en este caso, habrá 
de exigirse ante los Tribunales ordi-
narios. 

a. 
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Artículo 144. Responsabilidad de derecho 
privado 

Cuando las Administraciones públicas 
actúen en relaciones de derecho privado, res-
ponderán directamente de los daños y per-
juicios causados por el personal que se en-
cuentre a su servicio, considerándose la 
actuación del mismo actos propios de la Ad-
ministración bajo cuyo servicio se encuen-
tre. La responsabilidad se exigirá de confor-
midad con lo previsto en los artículos 139 
y siguientes de esta Ley. 

OBSERVACIONES 

El artículo 41 transcrito en la 1 a  co-
lumna corresponde a la LRJ. 
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Artículo 145. Exigencia de la 
responsabilidad patrimonial de las 
autoridades y personal al servícío de las 
Administraciones Públicas 

1. Para hacer efectiva la responsabilidad 
patrimonial a que se refiere el Capítulo I de 
este Título, los particulares exigirán directa-
mente a la Administración Pública corres-
pondiente las indemnizaciones por los da-
rios y perjuicios causados por las autoridades 
y personal a su servicio. 

2. La Administración correspondiente, 
cuando hubiere indemnizado directamente 
a los lesionados podrá exigir de sus Autori-
dades y demás personal a su servicio la res-
ponsabilidad en que hubieran incurrido por 
dolo, culpa o negligencia grave, previa la ins-
trucción del procedimiento que reglamen-
tariamente se establezca. 

Para la exigencia de dicha responsabilidad 
se ponderarán, entre otros, los siguientes cri-
terios: El resultado darioso producido, la 
existencia o no de intencionalidad, la res-
ponsabilidad profesional del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas y su 
relación con la producción del resultado da-
rioso. 

3. Asimismo, podrá la Administración 
instruir igual procedimiento a las Autorida-
des y demás personal a su servicio por los 
daños o perjuicios causados en sus bienes 
o derechos cuando hubiera concurrido do-
lo, culpa o negligencia grave. 

En este supuesto, los criterios de ponde-
ración aplicables serán los previstos en el 
punto 2. 

4. La resolución declaratoria de respon-
sabilidad pondrá fin a la vía administrativa. 

5. Lo dispuesto en los párrafos anterio-
res, se entenderá sin perjuicio de pasar, si 
procede, el tanto de la culpa a los Tribuna-
les competentes. 

42. 1. Sin perjuicio de que el Es-
tado indemnice a los terceros lesio-
nados, en los casos a que se refiere el 
Capítulo anterior, podrá la Adminis-
tración exigir de sus autoridades, fun-
cionarios o agentes la responsabilidad 
en que hubieren incurrido por culpa o 
negligencia graves, previa la instruc-
ción del expediente oportuno con au-
diencia del interesado. 

2. Asimismo, podrá la Administra-
ción instmir igual expediente a las au-
toridades, funcionarios o agentes que 
por culpa o negligencia graves hubie-
ren causado dario o perjuicio en los 
bienes y derechos del Estado. 

3. El funcionario declarado res-
ponsable por la Administración podrá 
interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo. 

4. Lo dispuesto en los párrafos an-
teriores se entenderá sin perjuicio de 
pasar, si procede, el tanto de culpa a 
los Tribunales competentes. 

a. 
0 
Ui 
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OBSERVACIONES  

El artículo 42 transcrito en la 1 a 

columna corresponde a la LRJ. 

LIR)-PAC (1999) 

Artículo 145. Exigencia de la 
responsabílídad patrimonial de las 
autoridades y personal al servicio 
de las Admínistraciones Públicas 

1. Para hacer efectiva la responsabilidad 
patrimonial a que se refiere el Capítulo 1° 
de este Título, los particulares exígirán di-
rectamente a la Administración Pública co-
rrespondiente las índemnizaciones por los da-
ños y perjuicios causados por las autoridades 
y personal a su servicio. 

2. La Admínistración correspondiente, 
cuando hubiere indemnizado a los lesiona-
dos, exigirá de oficio de sus autoridades y 
demás personal a su servicio la responsabi-
lidad en que hubieran incurrido por dolo, o 
culpa o negligencia graves, previa instruc-
ción del procedimiento que reglamentaria-
mente se establezca. 

Para la exigencia de dicha responsabilidad 
se ponderarán, entre otros, los siguientes cri-
terios: El resultado dañoso producido, la 
existencia o no de intencionalidad, la res-
ponsabilidad profesional del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas y su 
relación con la producción del resultado da-
ñoso. 

3. Asimismo, la Administración instruirá 
igual procedimiento a las Autoridades y de-
más personal a su servido por los daños y per-
juicios causados en sus bienes o derechos 
cuando hubiera concurrido dolo, o culpa o 
negligencia graves. 

4. La resolución declaratoria de respon-
sabilidad pondrá fin a la vía administrativa. 

5. Lo dispuesto en los párrafos anterio-
res, se entenderá sin perjuicio de pasar, si 
procede, el tanto de la culpa a los Tribuna-
les competentes. 
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43. Los particulares podrán tam-
bién exigir a las autoridades y funcio-
narios civiles, cualquiera que sea su 
clase y categoría, el resarcimiento de 
los darios y perjuicios que a sus bienes 
y derechos hayan irrogado por culpa o 
negligencia graves en el ejercicio de 
sus cargos. 

44. 1. La responsabilidad de orden 
penal de las autoridades y funciona-
rios podrá exigirse ante los Tribunales 
de Justicia competentes. 

2. En ningún caso será requisito in-
dispensable para la apertura y validez 
del procedimiento judicial el consen-
timiento previo de la autoridad ad-
ministrativa. 

L12)-PAC (1992) 

Artículo 146. Responsabilidad civil penal 
1. La responsabilidad civil y penal del 

personal al servicio de las Administraciones 
Públicas se exigirá de acuerdo con lo pre-
visto en la legislación correspondiente. 

2. La exigencia de responsabilidad penal 
del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas no suspenderá los procedi-
mientos de reconocimiento de responsabi-
lidad patrimonial que se instruyan ni 
interrumpirá el plazo de prescripción para 
iniciarlos, salvo que la determinación de los 
hechos en el orden jurisdiccional penal sea 
necesaria para la fijación de la responsabi-
lidad patrimonial. 
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Artículo 146. Responsabilidad penal 

1. La responsabilidad penal del personal 
al servicio de las Administraciones públicas, 
así como la responsabilidad civil derivada del 
delito se exigirá de acuerdo con lo previsto 
en la legislación correspondiente. 

2. La exigencia de responsabilidad penal 
del personal al servicio de las Administra-
ciones públicas no suspenderá los procedi-
mientos de reconocimiento de responsabi-
lidad patrimonial que se instruyan, salvo 
que la determinación de los hechos en el or-
den jurisdiccional penal sea necesaria para 
la fijación de la responsabilidad patrimo-
nial. 

OBSERVACIONES 

Los artículos 43 y 44 transcritos en 
la 1 a columna corresponden a la LRJ. 
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